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S U M A R I O  

Parte oficial.

Ministerio de Estado.
C a n c i l l e r í a . —Recepción por S. M. el 

Rey (q. D. g.) del Excmo. Sr. Ogden 
TI. Hammond, Embajador Extraor
dinario y Plenipotenciario de los 
Estados Unidos.-^-Página 1587.

Presidencia del Consejo de Ministros
Real 'decreto declarando jubilado a don 

Enrique Terceño y Morales, Juez de 
Cuentas de primera clase  ̂ del Tri
bunal Supremo de la Hacienda pú
blica.—Página 1587.

Ministerio de Estado.
Real decreto nombrando Caballero 

Gran Cruz de la Real Orden de Isa-, 
bel la Católica a D. Darío Rumen y 
Freixa, Barón de Viver. — Página 
1587.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real decreto disponiendo que el día 
1.° de Octubre de cada año sea, en 
lo sucesivo, un día de fiesta esco
lar consagrado a rendir el debido 
homenaje a los Maestros.—Páginas 
1587 y  1588.

Otro declarando jubilado a D. Patri
cio Borobio y Díaz, Catedrático nu
merario. 'de la Facultad de Medici
na de la Universidad de Zcn'agoza. 
Página 1588. . :

Ministerio de Fomento.
Real decreto autorizando a la Compa

ñía del Ferrocarril de Salamanca $ 
la frontera de Portugal para ■ ceder 
a la de los Ferrocarriles de Madrid - 
a Cáceres y  a Portugal y del Oeste 
de España la propiedad de las seis 
locomotoras-tériders, para cuya ad
quisición le fué concedido uri an
ticipo rfel Estado.—Página 1588.

Otro ídem al Ministerio de Fomentó 
para celebrar la subasta relativa al 
abastecimiento del faro de la isla 
de Alborán, durante el quinquenio 
de 1926 - 27 a 1930 - 31.—Páginfi 
1588 y 1589.

Otro ídem al Ministro de Fomento pa
ra adquirir por concurso un ca
mión para riegos* con destino al 
puerto de Alicante.—Página 1589.

Otro ídem al Ministerio de Fomento 
para adquirir por concurso una lo
comotora con motor de combustión 
interna para el servicio 'de ma
niobras en el puerto de Huélva.— 
Página 1589.

Otro modificando el artículo 10 del 
Reglamento para la organización y 
régim.cn de las Juntas de Obras de 
puertos, disponiendo que dicho ar
tículo quede redactado en la forma 
en que se inserta. — Páginas 1589 
y 1590.

Otro autorizando ni Ministerio de Fo
mento para contratar, mediante su
basta pública, la ejecución de las 
obras lie desagüe de f  árido Al
marjal, que forman parte de las de 
defensa de Cartagena contra las 
inundaciones.—Página 1590.

Otro ídem al Ministro de Fomento pa
ra contratar la ejecución denlas  
obras de explanación y  fábrica del 
trozo sexto de la sección primera de 
la línea de Val de Zafón al Medi
terráneo.— Página 1590.

Otro ídem id. id. para contratar la 
"ejecución de las obras de explana
ción y  fábrica del trozo quinto de la 
sección primera de la línea de Val 
de Zafón oí Mediterráneo. — Pági
na 1590.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden disponiendo quede amplia

da la Junta ccmstHuída en Barcelo- 
na para i?iformar sobre los permi
sos de importación de materias co
lorantes, con un representante de la 
Comisión de Movilización de Indus
trias civiles de la cuarta Región.— 
Página 1590.

Otra dictando reglas para la mejor 
aplicación de los preceptos del Real 
decreto de 23 de Julio de 1925, por

"el que se municipolizq el servició 
de, explotación de arenas en las pla
yas de Barcelona y cordón litoral*--* 
Página 1590 y  1591.

Ministerio d e  Gracia y Justicia. 
Real orden desestimando instancias de 

D. Francisco Yufera Hernández y  
21 individuos más. que tomaron 
parte en oposiciones a la Judicatu-

*■ ra y  al Ministerio fiscal, moni fes* 
tando todos su condición de apro
bados sin plaza, y en cuyas instan 

~cias solicitan, con solo ese títulof 
su ingreso en el Cuerpo de Aspi
rantes o, en otro caso, que se les 
considere equiparados a éstos para 
ciertos cargos de la Justicia, muni
cipal.—Página 1591.

Otra (rectificada) dejando sin efecto 
la designación de D. Alberto Bernis 
y  Comas para el cargo de Diputado 
primero 'de la Junta de Gohierno'del 
Ilustre Colegio de Abogados de Bar-, 
celona, y  designando u los señores 
que se indican para ocupar los 
puestos de Diputados primero , sé~ 
gundo, tercero, cuarto, quinto y  
sexto de referido Ilustre Colegio.—* 
Página 1591.

Ministerio de Marina.
Real orden dictando reglas, como acla

ración a determinadas distancias de 
los puertos que se indica, para las 
primas d la navegación. ■— Página 
1591 y  1592.

Otra ídem id. aclarando dudas a de
terminados conceptos del Redi de
creto-ley de 21 de Agosto del añd 
próximo pasado y  artículo 75 del 
Reglamento provisional para su eje- 
cución, sobre primas g la navega
ción.—Páginas 1592 i/ 1593.

Ministerio de Hacienda.
Real orden desestimando instancias de 

varios funcionarios dependientes de 
este Ministerio3 y  disponiendo que 
los ejercicios de oposición convo
cada a plazas de Liquidador se de la 
Contribución sobre las Utilidades, 
de la riqueza mobiliario, den co^\ 
mienzo, como 'está mandado9 el día 
í.° de Junio nróximo.—Página 1593.
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Ministerio de la Gobernación.
R eal orden dejando sin efecto las san

ciones contenidas en el párrafo sex
to del artículo 237 del Estatuto m u 
nicipal, y concediendo autorización 
a los Secretarios che' 'Ayuntamientos 5 
a quienes dichas sanciones alean- 
cen, para que puedan solicitar cuan
tas S ecre ta r ia  de sus respectivas 
categorías se hallasen vacantes o 
!vacaren en lo 'sucesivo, excepto 
aquella de que fueron destituidos.—  
Página 1593.

Vtra (rectificada) dictando reglas so
bre el ejercicio de la profesión de 

. Médicos naturist a s .— Páginas: 15®  
y  £594. •

M iniste rio  de  Instrucc ión  púb lica  
y  B e l l a s  A r t e s .

Real orden anulando la jubilación cíe 
doña María Luisa Pérez G utiérrez 
Maestra de la Escuela; nacional ele- 

. A talaja  (Satemmml,.. V 'disponiendo 
c.anfinúe. al. frente', de; su. cargo has- 
ta  q m  alcance el míniñiwn_ de ser~ 
vicios para obtener,, derechos pasi
vos.— Página 1594.

'Otra disponiendo que por ascenso- de 
escala pase a ocupar el número 257 
del Escalafón y . a disfrutar el sivete. 
do de .5.060 pesetas ammles’ doña 
María del Rosario Vim y Hernán
dez, Profesora- numeraria de Va Es
cuela Normal de Maestras de Oren-»*
se.— Página 1594, ,

'Otra ídem se anuncie en-, e l tierna de 
segundo concurso la provisión 'de 
una plaza de Inspector de Primeara 
enseñanza, vacante en l.w provincia \ 
de Alicante.’—Página; 1594;

)Otra resolviendo el expediente incoa- \
do, a instancia . del- Pura Párroco- de 1
■S'an: Lorenzo de ViMaimje, A yun ta^  
miento, de Balín (fPontevedraá sobré 
traslado de la Escuela de* Barcia;.—  
Páginas• 1594 y  1695, 

titea dtspomendo' que la P&dl orden 
lde  19 dé Febrero último se- entien
da rectificada en el sentido> de que
el número dé plazas■ de Maestra de 
Sección, que con carácter d e fin id -* 
vo se crean con destino a Tu Escue
la nacional graduada de ninas arte-'

' ja a laA, Normal de Maestras de A i- 
tácete, es el de tres y no el ele cua
tro, como apareció en referida. ReoL 
orden.— Página. 1595.

'étim  nmibranda, en uwhuJk de (wnm r- 
m , a D. AngeV Moreda para. la- pin
za de Profesor de Dibujo del M sü -  
iut'o du Iluesca^— Página 1:59o.

Gira ídem,, en virtud: de oposición, 
Catedráticos de Física- y Química- de 
tes- In&itáutm- de Orense y Cartage
na, a B. Cándido- Francisco Fernán
dez* Anadón y a Di José Vicente; ñu-* 
bio Esteban,, respectivamente.— Pú~ 
gina 1595,

Oirá ídem id, Catedráticos de Lenan- 
IcMnüi de las; Institutos, da G-eraiá 
y  Soria  a. D. Bienvenido MovG 
García y  a Di Clemente Eernáñoiz 
Éatmonb' respectivamente; -*«. Pági
na* 1595.

'&tm> ídem id, a B: Manuel Torres Lo
pe^ €uteériHm> numerario dé ffls -  
■torm- Dexeeko, español,
W  Bt 'm im m é te fr  de BaBmmoa?-* 
Página 1595. - - - - - -

Otra concediendo un mes de Ucencia 
por enfermo a D. Antonio Portóles 
y Serrano, Catedrático numerario 
de la Escuela Profesional de Comer
cio de Zaragoza.— Página 1595.

Otra nombrando Director de la Escue-- 
la Superior de Comercio de Barce
lona a D. José Busquet Gorma, Ca
tedrático numerario de la misma.—  
Páginas 1595 y  1596.

Otra ídem Secretario de la Escuela 
Superior de Comercio de Barcelona 
a D. Manuel Mallén Garzón, Cate
drático numerario de la m isma . —*

. Página 1596.
■ Gtea disponiendo se anuncie a con- i 

curso previo de traslación la provi
sión de la Cátedra de Alemán, va
cante en la Escuela Profesional de 
Comercio de Yalladolid. — Página 
1596.

Otra ídem se den los ascensos de es
cala y que los Catedráticos de Ins
tituto que se indican paren a- ocu
par en el Escalafón, los números que. 
s e m enci onmi-—P ágin.a. 1595.

Otra ídem se anuncie a- concurso pre
vio de traslado la, provis-ión dé la 
Cátedra de Lengua y Literatura  
castellana, vacante en el Instituto  
de Cabra.—-Página. 1596.

Otra concediendo un. raes, de Ucencia 
por enfermedad a doña Emilia. Me
rino- Martín,. Profesora numeraria 
de la- Escuela. Normal de Maestras, 
de Santander.-— Página 1596.

Otras prorrogando por un mes la li
cencia. eme por enfermedad se en
cuentran disfrutando doña Marta 
González de Eckávarri. y doña Nar
ciso,- Gánate- U gartcburuP rofesoras  
numerarias de las Escuelas Norma
les d& Maestras de Alava y, Soria, 
respectivamente.—-Pá a ina  1J¡? 9 6»

Gira nom brandoen . virtud (Le oposi
ción, a D; José Sánchez Govisa y  
Sánchez Govisa, Catedrático numera- 
rio de BermMologíw y Sifiliografía,, 
con su clínica, dé la Facultad; de 
Medicina de la Universidad Central. 
Página 1596.

Otra disyionicmle, que cada tino de: los 
seis Grupos escolares que actual
mente se- haVfm, en- construcción en 
esta Corte, estén por ahora d cargo, 
de un Maestro- o M:aesíra¡, y  autom- 

, zonda la creación, de las plazas de 
Maestros nacmnales que. se indican. 
Páginas IbM  y  159?;

Gira ídem que la  Eseyela de Chinor- 
leP se titule. Carlos Estévez.— Pági- 
na  1597.

Otra aprobando la propuesta del A r
quitecto Jefe de la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas, relativa 
a las obras del edificio construido 
con deslino a Escuelas unitarias 
pam  niños y- niñas■ en  BordaWn 
(Zaragoza).--Página. 1597.

Otea amortizando, una. plaza, de Oficial 
de Administméión: de primera, clase 
de funcionarios de esle Departa
mento,,, vacante por defunción del 
que la, demmpeñaba^—Mfáginm, 1697 
y-r 1598;

Otra ascendiendo a Oficial?• de Adm i- 
nisjración, de tercera clase a, tíofm  
Enmqyetm Núñez FuemJos% Auxiliar 
de primera clme de este M ínhtéro. 
Página 1598.

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo se publiqué 

en este periódico oficial el Escala 
fon general del personal técnico 
administrativo y Auxiliar , activo? 
excedente y  cesante, dependiente de 
este Ministerio.— Página 1598.

Otra confirmando en todas sus partes, 
la Real orden de 3-0 ele Abril de 1925. 
y en su vista, disponiendo que las 
dietas y viáticos que en aquélla se 
señalan al Ingeniero D. Francisco, 
Javier Cervantes y Sauz de Andino* 
se le abonen con cargo al capítulo 
1:1. artículo 4.°, concepto 4.° del p fe  
supuesto vigente de este M inisterwi 
Página 15-98.

Otra designando a D. Bernardo Calvet 
y Girona, Consejero Inspector gene
ral del Cuerpo de Ingenieros de Ca 
minos; Canales y Puertos, para que 
proceda a instruir expediente sobre 
las responsabilidades que pudieraii 
derivarse por consecuencia- del des~ 
falco observado- en la Caja., de, la Pa- 
gaduría de ja  Jefatura de Obras pú 
Micas de Gerona,.— Página 1596.

Otra concediendo un mes de Ucencia 
por enfermo a D. Santos Búas o Ló- 
lpezt Oficial segundo ele Adm inistra
ción civil, afecto a la Jefatura^ de 
Obras públicas de Zara/jpza..— Págte 
na 1598.

M in isterio  de T rab ajo , C om ercio  
e Industria.

Real orden concediendo la cali fie oció ri 
definitiva de barata a la casa nú-* 
mero 17-1 (Gracia), de Barcelona> 
propiedad de la Cooperativa de Pe-* 
rio distas.— Páginas 1598 y  159-9. ^

Otra concediendo un mes de Uccnciá 
por enfermó' a D. Teodoro Gómez 
Núñez, Auxiliar de primera clase de 
este Ministerio, afecto al servicio d j  
Estadística.— Página 1599.

Otras ídem id. id. a D: Losé Cánovaé 
Arnao- y■ D. Alejandro Royo Fernán

. dez C avadaA uxiliares de segundd 
clase- de este Departmnenio.— P ágij' 
na 1599. , ,

Administración Central.

G r a c ia  y  J u s t i c i a ,— Dirección general 
de Justicia, Culto y Asuntos gene-v 
rales .— Anunctandcr hallarse vacan^ 
te la plaza dé Médico forense y dé 
la Prisión preventiva del Juzgado, 
de primera instancia de Lugo.—Pá~* 
gina 1599.

Tribunal de oposiciones a plazas de 
Auxiliares de Secretarías de Goh 
hieran de Audiencias territorialesi 
TMstas de aspirantes.i—página  1599.

Gobernación. — Dirección general dd 
Administración. — Anunciando conh 
curso para proveer la Intervención, 
de fondos del Ayuntamiento  d i  
Fm nie, da> Cantos. (Badajoz),— Págin 
na 1599.

I n s t r u c c ió n ,  p ú b lica ,-^ A n u n c ia n d o  ú 
concurso previo, de traslación,, la 
provisión de. la  Cátedra de Alemán, 
vacante, en la EscmeJa. Profesional 
de Comercio:, de Valladolid.— Pági-< 
na 1600.

D ir ec c ió n  g e n e ra l dé F n se ñ a n za  SupeA
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rior y Secundaria.— Idem id. id. la 
provisión de la plaza de Catedrático 
de la asignatura de Lengua y Lite-' 
rotura castellana, vacante en .el lns 
titulo de Cabra— Página 1600.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas.— Personal y Asuntos ge
nerales— Concediendo un mes da ¿i- 
ceca por enfermo a D. Miguel Mas-*

sanet Beltrán, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas: de la provincia de 
Baleares.— Página .1600'.

Dirección general díe Agricultura y 
Mon tes .— Cone ediendo un mes de l i 
cencia por enfermo a B. Rodolfo 
'Godínez, Ingeniero Director de la 
Granja Escuela de Capataces: agrí
colas de Cananas.—̂ Página 16Q0.

[T ra b a jo . C o m erc io  e  In d u s t r ia .*— Je*» 
i atura Superior f e  Goaneireio y. Se*, 
guro-s,,— Fifm da el plazo de 
meses para, que puedan oponerse % 
la extinción total de la Compañía. d$. 
seguros sobre enfermedades “Lá, 
Providencia de Lérida". —» Página," 
166,0 .

ANEXOS 1.°, 2.° y 3.a

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S, M. la Reina Doña Vicio- 
ría Eugenia, S. A. II. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de? la. Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA

El día 26 de Marzo, a las doce del 
día, S. M, el. Rey (q, D. g\), acompa
ñado, del excelentísimo señor Presi
dente del Consejo de Ministros, Mi
nistros de la Corona, Grandes de Es
paña y Altos funcionarios de la Real 
Casa, se. dignó recibir en audiencia 
pública, con las formalidades de cos- 
tumibre  ̂ af excelentísimo señor Ogden 
H .. Hammond , qu i en , p revi amen le 
animri-ado. por el Primer Introductor 
de Embajadores, tuvo. la honra ele po
ner en manos de S. M. las Cartas que 
le acreditan en calidad de Embaja
dor Extraordinario y Plenipoteneiario 
de loa Estados Unidos de América.,

El señor Embajador, con este rnofi- “ 
vq, pronuncio en inglés el siguiente 
discurso, que, traducido, dice:

SEÑOR:

Al presentar las Cartas- recredenoia^ 
les de mi predecesor tengo el alto honor 
y el muy sincero, agrado, de entregar 
a V. M. las Qartas por las que el Pre
sidente de los Estados Unidos de Amé
rica me acredita, como Embajador ex
traordinario y Plenipotenciario de les 
Estados Unidos ante el Gobierno de 
¡V. M. Por el muy elevado aprecio en 
que siempre he tenido a Y, M. y  a la 
Nación española, mi designación para 
este, eargo. me. produce la má& viya; 
complacencias.. •

f e  de im nifesfer a y , !&. que: et 
Preaifeute aprecia protemfemeife lm  
amistosas. TBÍmmnm- q w  exM eu enr** 
tro; tos Estados Unidos y Eaiaíta», y 
que me ha encarado, augure a. YA Mi
de m  deseo <?e ciiJitivw qgta amistad; 
con toda ampüfed;. A. este $m üftfc h®. 
f e f e  instni&atatí&s; p ^ a  t e a t »  s t e i-

pre de fomentar el Interés y  la pros
peridad de ambos Gobiernos.

Me será muy grato proceder de esta 
suerte, y espero que en el empeño que 
siempre me guíe de mantener y  de 
promover en todas formas las rela
ciones más cordiales entre ios dos 
países, lo haré en forma satisfactoria 
a V. M., pudiendo contar con Su be
nevolencia y cooperación.

Y, finalmente, cumplo otro deber 
que me fue confiado por el Presiden
te, y es el de ofrecer a Y. M. el tes
timonio de. sus buenos deseos perso
nales por el bienestar de Y. M. y  por 
la prosperidad del Pueblo etpañol.

S. M. se dignó contestarle en los 
siguientes términos:

SEÑOR EMBAJADOR:

A l recibir, juntamente con las Re- 
credenciales de- vuestro digno prede
cesor las Cartas en que el Presiden te- 
de los Estados- Unidos de América os 
acredita cerca de Mi Persona como Su 
Embajador Extraordinario y Plenipo
tenciario, Me congratulo de los senti
mientos personales que Me expresáis 
y muy especialmente de las manifes
taciones que habéis hecho por encar
go de vuestro Presidente. A  ellos co
rrespondo muy sinceramente, y os 
aseguro que en el transcurso de vues
tra misién en España bailaréis, tanto 
en Mf como en Mi Gobierno, eficaz- 
cooperación para realizar el constan
te deseo, que también Me anima, de 
estrechar tas amistosas relaciones que 
existen entre ambos Pueblos.

Agradezco el saludo personal que en 
nombre del Presidente de los Estados 
Unidos de América Me transmitís, y 
os ruego, señor Embajador, seáis in
térprete de Mis votos por el bienes
tar de vuestro País y  por la ventura 
personal de su Presidente.

Tl'rmjnada esta ceremonia e invi
tado por S. M. el Rey, pasó el señor 
Embajador a las habitaciones respec
tivas de S. M. la  Reina y de 8, M. la 
Reina Doña María Cristina, con ob
jete de cumplimentar a tan, Augustas 
Personas, retirándose después con los 
honores correspondientes a su alta je 
rarquía,, que le habían sido igual
mente tributados, a su ida a Palaejq.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

r eal  decreto

A  propuesta, del Presidente de M I 
Concejo de Ministros, de acuerdo cotí 
la formniada por la, Comisión perma^ 
Rente de lía. Junta de gobierno del 
Tribunal Supremo de la Hacienda pdi-V 
M ea y dfe conformidad con lo disa
puesto en el número primero del 
tienda 24 del Est,atete, en relación, cotí 
el 204 del. Reglamente' orgánico del 
mismo,

Venga m  declarar j a l a d o ,  cotí e l 
haber que por clasificación Je corres^: 
pnda, a, D¿ Enrique Terceño y Mora
les, Juez de Cuentas de primera cía-? 
se étel Tribuna! Supremo de la Ha
cienda pública, que ha cumplido la 
edad reglamentaria el día 2¡5 de los 
corrientes, fecha, de su cese.; en el ser-? 
vicio activo.

Diado en Palacio a veintiséis de 
Marzo de mil novecientos veintiséis^

ALFONSQ,
El Presidente del Consejo 4e Ministros^

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j '4

MINISTERIO DE ESTADO

REAL DECRETO 
Queriendo dar una, prueba de Mi 

Real aprecie a, D. Darío Rumeu y  
Freixa, Barón de Viveiy 

Vengo en nombrarle Caballero Granj 
Crqz de la Real Orden d,e Isabel; M 
Católica, en la vacante de D. Paulipi 
Barrenechea y Monteguf.

Dado en Palacio a veintitrés, fe ; 
Marzo, fe  mi.I novecientas véintiséJgW 

. ALFOxNSO
m  Mijiisíyo cL$ Esíadoj

■ J0.5Ú. DB Y a n üUá S m s s s ía .

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

EXPOSICION
SEÑOR: Los Meestros que ofrendas 

m  vida a la enseñanza, labrando
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j iu  actividad continua, paciente y pro- 
yéohosa la cultura nacional, merecen 
la gratitud de todos, porque a todos 
alcanza el beneficio de su trabajo con
sagrado al progreso de España.

Por eso esta gratitud debida a los 
Maestros de enseñanza primaria 110 

. puede quedar satisfecha con el testi
monio individual del afecto conquis
tado entre los alumnos, y es más jus- 

.to  que encuentre una adecuada forma 
de expresión en el público reconoci
miento de sus méritos.

A ello quiere contribuir hoy el Po
der público, acogiendo la iniciativa de 
la importante institución de los So
matenes de las distintas provincias y 
dirigiendo y encauzando la opinión y 
el sentimiento general para rendir a 

: los Maestros: tributo de veneración y 
respeto.

■/Dígnese V. M. autorizar éste pú.bli- ■' 
<X) homenaje firmando el adjunto pro
yecto de Decreto que el Ministro que 
suscribe se honra en someter a su 
aprobación,

Madrid, 26 de Marzo de 1926;

SEÑOR:
A L . R .  P. de Y. M,

E d u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  Cu e s t a .

REAL DECRETO

. A propuesta del Ministro de Instruc- 
feión pública y Relias Artes, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar io siguiente:
Artículo 1 .° El día 1 .° de Octubre 

de cada año, señalado por tradición y 
por mandato de la ley para comenzar 
los trabajos del año académico en to
dos los Centros de enseñanza, será en 
lo sucesivo un día de fiesta escolar, 
consagrado a rendir el debido home
naje a ios Maestros.

Artículo 2 .° La fiesta del Maestro 
celebrará aquel día de cada año 

en todos los pueblos de la Monarquía 
española.

Artículo 3.° La iniciativa de los 
actos que hayan de celebrarse en cada 
pueblo en honor de sus Maestros co
rresponderá a los Alcaides y a las 
Júnías locales de Primera enseñanza, 
quienes deberán solicitar la coopera
ción de las Autoridades de todo orden 
y  de las Corporaciones del Estado, 
provinciales y municipales.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Marzo do mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Aries,

E d u a r d o  Callejo  d e  l a  Cu e s t a .

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Aries, y de 
conformidad con lo establecido en el 
artículo l.° de la ley de 27 de Julio 
de 1918,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Patricio Borobio y Díaz, 
Catedrático numerario de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Za
ragoza., que ha cumplido la edad re
glamentaria el día 17 de los corrien
tes, fecha de su.cese en el seivicio 
activo.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Marzo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y  Bellas Artes,
E d u a r d o  Ca lle jo  d e  l a  Cu e s t a .

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION

SEÑOR. Con arreglo a lo estableci
do en el Real decreto de 15 de Oc
tubre de 1920, se concedió a la Com
pañía del Ferrocarril de Salamanca 
a la Frontera de Portugal, por Real 
decreto de 29 de Octubre de 1923, 
un anticipo de 1.2-57.889,5*0 pesetas 
para la adquisición de seis locomoto
ras- lénders, cuya construcción fué 
adjudicada a la Maquinista Terrestre 
y Marítima de Barcelona.

Al recibir las seis locomotoras la 
Compañía del Ferrocarril de Salaman
ca a la Frontera de Portugal, se ve 
en la imposibilidad de ponerlas en 
servicio por no tener ultimado el re
fuerzo de los puentes de sus líneas, 
coincidiendo esta dificultad con la ne
cesidad en que se encuentra la Com
pañía de los Ferrocarriles de Madrid 
a Cáceres y a Portugal y del Oeste de 
España, do adquirir seis locomotoras 
tipo 2-8- 2 , del que son las contruídás 
por la Maquinista Terrestre y Maríti
ma de Barcelona, y habiendo llegado 
a un acuerdo ambas Compañías de 
Ferrocarriles, sin lesión alguna para 
los intereses del Tesoro público, se 
ha instruido' el correspondiente ex
pediente para la transferencia del an- 
tcipo, en el que ha informado favora
blemente el Consejo Superior de Fe
rrocarriles.

Dispuesto por Real orden de 18 del 
actual, que se establezcan nuevos ex
presos nacionales, para lo cual puede 
necesitar la Compañía de los Ferroca
rriles Andaluces cuatro de las loco
motoras de que se trata,

El Ministro que suscribe, de acuer

do con el Consejo de Ministros, tiene 
el honor de someter a la aprobación 
de V. M. el adjunto- proyecto de De
creto. ■;

Mad cid, 26 de Marzo de 1926.

SEÑOR:
A L . il. P.de V.M.,

R a f a e l  B e n ju m e a  y  B u l  un.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Fo
mento, y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decrct ar lo sigu iente:
Artículo 1.° Se autoriza a la Com

pañía del Ferrocarril de Salamanca 
a la Frontera de Portugal para ceder 
a la de los Ferrocarriles de Madrid 
a Cáceres y Portugal y del Oeste do 
España, la propiedad de seis locomo- 
toras-ténders, para cuya adquisición 
le fué concedido un anticipo, de pe
setas 1.257.889,50 por Real decreto dei 
29 de Octubre de 1923, quedando 
obligada esta Compañía a pagar al 
Estado las anualidades y la amorti
zación correspondiente, así como al 
reintegro a la Compañía de Salaman
ca a la Frontera de Portugal de las 
cantidades pagadas.

Artículo 2.° En el caso de que sean 
precisas por la Compañía de los Fe
rrocarriles Andaluces cuatro de dichas 
locomotoras para la implantación de 
los nuevos expresos nacionales, está 
en la obligación la Compañía de los 
Ferrocarriles de Madrid a Cáceres y 
a Portugal y del Oeste de España de 
arrendárselas por el plazo máximo de 
un año, si la Dirección general de Fe
rrocarriles y Tranvías lo. considera 
necesario.

Artículo 3.° No procede conceder 
nuevo anticipo a la Compañía del Fe
rrocarril de Salamanca a la Frontera 
de Portugal, por estar ya admitida 
en el nuevo Régimen ferroviario.

Dado en Palacio a. veintiséis de 
Marzo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro tic Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B ü r in .

EXPOSICION

SEÑOR: Por Real orden de 7 de 
Mayo de 1925 fué aprobado un pro-« 
yecfo de los servicios de abasteci
miento del faro de la isla de Alborán 
durante un quinquenio, y por Real or
den de 26 de los mismos mes y año 
fueron aprobados los pliegos de con
diciones particulares y  económicas 
como trámite previo a la formación 
del expediente de subasta.

Este ha sido instruido con la regla-;
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mentaría intervención de la Ordena
ción de Pagos de .Fomento, del Minis
terio de Hacienda y del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública en su 
Delegación de Fomento; habiendo 
emitido dictamen el Consejo de Es
tado.

El Ministro que, suscribe, de acuer
do con el parecer de dicho Alto Cuer
po Consultivo, tiene la honra de so
meter a la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 26 de Marzo' de 1926.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., *;

R a f a e l  B e n ju m e a  y  B u b ín . 1

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Fo
mento y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. , Se autoriza al Mi

nisterio de Fomento para celebrar la 
subasta relativa al servicio de abaste
cimiento del faro de la isla de Albo- 
rán durante el quinquenio de 1926-27 
a 1930-31, con arreglo al proyecto 
aprobado por Real orden de 7 de Ma
yo de 1925, cuyo presupuesto de con
trata para el grupo A), de abasteci
miento y transbordo de personas y 
efectos en Almería y Alborán asciende 
a la cantidad total en el quinquenio 
tíe cuarenta y cinco mil novecien
tas dos pesetas cuarenta céntimos
(45.902.40), y para el grupo B), trans
porte de personas y efectos entre bor
do Almería y bordo Alborán, a la can
tidad total en el quinquenio de cua-. 
renta y seis, mil-trescientas noventa 
y dos pesetas cuarenta céntimos
(46.392.40), con cargo al capítulo 15, 
artículo 2.°, concepto 4.° del vigente 
presupuesto de gastos del mismo Mi
nisterio y con sujeción a los pliegos 
particulares y económicos aprobados 
por Real orden de 26 de Mayo de 1925.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Marzo ; de .mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Miuistro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u b in .

EXPOSICION

SEÑOR: Por Real Orden de 29 
de Enero último lía sido aprobado 
iél proyecto relativo a la adquisición 
dé un camión para riegos, con des- 
Stiri-o al puerto de Alicante.

Del expediente tramitado para 
los efectos del artículo. 52 de la ley 
de Administración y Contabilidad 
dé la Hacienda pública de 1.° de 
Julio de 1911, se deduce estar jus-»

tiñcada la conveniencia de que la 
Administración no fije previamente 
proyecto especial técnico y que se 
reserve la facultad de elegir en
tre los que presenten los estable
cimientos industrial efe o fabriles 
detinados a la construcción de esta 
clase de efectos.

Conforme a lo que dicha ley dis
pone, se ha oído el dictamen del 
Consejo de Estado, y el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el 
mismo, tiene la honra de someter 
a la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 26 de Marzo de 1926.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., *

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r í n .

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fo-: 

mentó y de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministros, ‘ ‘ ’

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al 

Ministro de Fomentó para adqui
rir, por concurso, un camión para 
riegos, con destino al puerto de 
Alicante, con arreglo al proyecto 
aprobado por Real orden de 29 de 
Enero . del corriente año.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Marzo de mil novecientos vein ti
séis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B u r in .

EXPOSICION 

SEÑOR: Por Real orden de 27 
de Enero último lia sido aprobado 
el proyecto relativo a la adquisición 
de una locomotora provista de mo-= 
tor con combustión interna, desti
nada al servicio de , maniobras en 
el puerto de Huelva.

Del , expediente tramitado para 
los efectos del artículo 52 de la ley 
de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública de l.° do 
Julio de 1911, se deduce estar jus-: 
jtificada la conveniencia de que la 
Administración no fije previamente 
proyecto especial técnico, y que sé 
reserve la facultad de elegir en
tre los que presenten los estable
cimientos industriales o fabriles 
detinados a la construcción de esta 
clase de efectos.

Conforme a lo que dicha ley dis-: 
pone, se ha oído el dictamen del 
Consejo de Estado, y el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el

mismo, tiene la honra de som eteí 
a la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 26 de Marzo de 1926..

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.t

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r ín

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Fo-». 
mentó y de acuerdo con Mi Con-: 
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al 

Ministro de Fomento para adquin 
rir, por concursó, una locomotora 
con motor de combustión interna, 
para el servició de maniobras en 
el puerto de Huelva, con arreglo al 
proyecto aprobado por Real orden 
de 27 de Enero del corriente año.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Marzo de mil novecientos veinti^ 
séis. ; . ..

ALFONSO:
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r in .

EXPOSICION

SEÑOR: La Cámara Oficial de in
dustria de Barcelona ha solicitado 
aclaración del Reglamento para la or- 
ganización y régimen de las Juntas dé 
Obras de Puertos en lo que se refiere; 
a la reelección de los Vocales electi
vos.

Informa acerca del asunto la Junta 
del Puerto de Barcelona y manifiesta 
que considera grandemente beneficio
so para los intereses del Estado sq 
autorice la reelección de los Vocales 
por sucesivos cuatrienios cuando ter
minen su normal mandato, en aten
ción a la mayor competencia y cono
cimiento que aquéllos adquieren en 
el ejercicio del cargo. ,

La petición es .^tendióle y procede 
que la reelección se haga, extensiva, 
no sólo a los Vocales que representen 
a la Cámara de Industria, sino a los 
demás electivos de todas las Juntas; 
con tanto más motivo, cuanto que el 
artículo. 8.° del citado Reglamento au
toriza la reelección para los Vocales 
representantes de la Cámara de Go* 
mere i o.

En atención a lo expuesto, el Mi-i 
nistro que suscribe tiene la honra dé 
someter a la aprobación de V. M. e£ 
adjunto proyecto de Decreto. ,

Madrid, 26 de Marzo de 1926.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r í »¿
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REAL DECRETO

A  propuesta* d.e.I de F o 
mento, y 4o acuerdo; con M i &Pb&ejq. 
de Ministras?,. .

Vengo en decretar lo siguiente. 
Artículo único. Se modifica el ar

tículo 10 del Reglamento para la or
ganización y  régim en de las Juntas 
de Obras tío Puertos, aprobado plor 
Real decreto de 11 de Octubre de 1923, 
artículo que quedará. redactado en la 
forma siguiente: ■

“ E l Alcalde, el B ié ld en te  de la 
Diputación provincial, e l del Omsojo 
Brovinciml de Fomento- y  los demás 
.Vocales natos ejercerán sus funciones 
en las Juntas durante el tiempo que 
presidan sus respectivas Corporacia^ 
m s o desempeñen sus cargos oficia
les expresados en el artículo 3.&

Los Vocales electivos desempeñarán 
el cargo durante cuatro años, cesando 
antes si? dejasen de pertenecer a las 
entidades que representan o si Ies co
rrespondiese cesar en virtud del sor
teo a que se refiere el artículo 11.

Cada cuatro años se revisará por 
¡el Ministerio de Fomento la designa
ción de las agrupaciones profesiona
les de la Marina Mercante, L iga  Ma
rítim a y Asociaciones de Agricultores-, 
Mineros o Industriales que. pueden te
ner representación, en las Juntas,, se-  ̂
güp la] importancia, relatiAá dé, aque
llas entidviiQS,

Si dentro* de: unp cm|quA@ra de es
tos p e r ío d o  se hicieran en dichas 
Asociaciones modificaciones de impoip 
ta^Qin», lp. €pnd#dn perna^nent^ de 
que s,% bnrá mención en el artículo 1%. 
deberá comunicarlo a la  Dirección ge
neral de Doras públicas^ proponiendo* 
In que a s& ¡m id o  proceda.’’

Dudo, m  % v-eimlMls: d%
M&czcx de? m il novecientos, veintiséis,

ALFO r^O  .

El Mhririío de Fomento,
Rafael B eujumea y  Bimum

REALES. DECRETOS.

Da acuerdo con Mi Consejo, de Mi
nistros, a propuesta del de Fomento 
y  de conformidad con el dictamen 
íM  Censejo de Estado en pleno, 

Vango en decretar lo- siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al M i- 

nist^rio ele Fomento para contratar 
tniodiane subasta publica la. ejecución 
á&. las.-, ofcras.: de desagüen de fondo del 
A lmarjal, que forman parte cite las de 
defensa de Cartagena, contra, las, inun
daciones, con sujeción al proyecto y 
pliego de co^diqiopes particulares y  
económicas aprobados, por Real or

den de 20 de Octubre de 192o; abo
nándose las obras, cuyo presupuesto 
de contrata importa 607.107,36 pese
tas, con cargo al crédito del capítu
lo 23, artículo 2 A, concepto 1.° del 
presupuesto de obligaciones ote! ci-: 
tadio Ministerio.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Marzo de mil novecientos veintiséis.

A íF m m
I^iiiistro d% Fw$at$>,

Rafael,.Bmmm& y  P u jr » ,

Visto el artículo 67 de la ley de 
Administración y Contabilidad* de la 
Hacienda pública de 1.° de Julio de 
19JT, de a,cuerdo con el- Consejo de 
Estado en pleno, con el T ribunal 
Supremo de la Hacienda pública, a 
propuesta del M in istro  de Fom ento 
y  de aquqrdjQ con el Conseja de M i
nistros,.

Vengo en au torizar al M inistro 
de Fomento, para contratar la eje-- 
cución de las obras de explanación 
y  fábrica, del trozo  6.° de la sec
ción l .% do la  línea, de Val de Zaf án 
a l M editerráneo, por su presupn^s-: 
ta  de contrata de 3 .$9 7.5 9 5,2 i  pe
setas, d istribuido en cuatro anua-: 
lidades.

Dado en Palacio a veintiséis: de 
Marzo de m il novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafael Benjumea y  Bu r in .

V isto el artícu lo 67 de la ley de 
Adm in istración  y Contabilidad de la 
Hacienda, pública, de l.° -de Julio, eje 
19H1, cié, acuerdo con q! Consejo de 
Estada en pleno, con, el T ribunal 
Supremo dé la. Haqiendn pública,< a 
propuesta del M inistro, de Fom ento 
y  de acnerd,0 con el Gon.sejo de M i
n istros,

Vengo m. ni M ini^^o'
de Fomento p$m QOnlratnr 1& ‘eje** 
cución de. las obra^ de explanación 
y fábrica dej trozó 5a de. la seo* 
ción 1A de Ify llE#á de Val de Zafán 
al Mediterráneo, por su presnpúO^ 
ta de contraía dfe 3.157.116,76: 
setas:, distribuida ep cuatro 
lidades,.

Dado en fajacípv % veintiséis, de, 
M arzo do miil noyécibfitQa veintljaéis.

ALFDMMCfc
El Ministro de Fomento» ¡

Rafael , Benjumea, y  Bu e íN;

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES

I lmo. S r.: Siendo conveniente dar 
una representación a la Comisión de; 
Movilización de Industrias civiles dej 
la cuarta Región en la Junta constin 
tufda en Barcelona para informar so-: 
bre los permisos de importación de 
materias colorantes, a que se refiere; 
el artículo 5.° de la Real orden de R 
dej corriente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se. ha servin 
do disponer quede ampliada, la Junta1 
a que se refiere el citado, artículo 5.° 
con un representante, que nombrará 
la mencionada Junta de su seno.

De Real oden lo  comunico a V. I*’ 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,] 
25 de Marzo de 1926.

PRIMO DE RIVERA

Señor Vicepresidente, Jefe de los Ser-*¡ 
vicios del Consejo* de 1.a Economía. 
Nacional.

Excmos. Sres.: Con objeto de que 
tengan, la mejor aplicación los pré-^ 
ceptos del Real decreto de 23 de Julio 
de 1925, por el que se nm.nic ¡paliza eí 
servicio de explotación de arenas en), 
las playas de Barcelona y cordón lm 
toral,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido, 
disponer:

1.° Compete implantar y  niodificaj* 
dicho servicio fas veces que sea pre-: 
ciso al Consorcio del puerto franco, 
como única entidad autorizada cofii 
carácter exlusivo para extraer ciicha,s 
arenas, y  por lo tanto, este o.rganismo; 
gozará de toda la. libertad que en este 
punto le confiere aquel Real decreto,

2.° Le, administración do este ser-: 
vicio  estará a cargo, de 1.a Junta ins-í 
pee tora creada por el Real decreto anA 
tes citado, que en lo sucesivo se den* 
nominará “ Junta de Inspección y ad-* 
ministración” , de la 'cual forman! 
parte todos los elementos interesado#- 
en los beneficios de la explotación.

Mensualmente dará cuenta esta Junó 
ta al Consorcio del - puerto franco de Iai 
marcha, que, sigup e l servicio, dé e ^  
platáeión,. exponiendo las- deficiencia!, 
que nQte y  medios de subsanarlas, 
coip,ov las ariQutacipnes, que a, §us jiziQÍQV 
pudieran mejorarlo.

3.° Mod.i#ca4a laAqoxigtjtúción, 3bl 
Cghgor’cio, dfil puerto feapeo por íql 
RéaJ depreto. de .20 del mes próxima 
pasado,, y siendo este, • qrpnismQ, 
que,, apaifie, lâ  exclusiva do &
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sión, participa en mayor cantidad do 
l los beneficies-, tendrá dos represen- : 

t ates eu. ia Junta de Inspección y 1 
administración, Ja cual quedará, por 
lo tanto, constituida en la forma sL 
kiiiente: Presidente, excelentísimo
„Qñor Alcalde de Barcelona; el Go~ 

i mandante cíe Marina, el Ingeniero Je
fe de Obras públicas, Secretario del 
Gobierno civil, Coronel comandante 
de Ingenieros de la plaza y dos re
presentantes del Consorcio del ¡puerto 
franco, designados por éste.

4.° La Junta/elegirá un Vicepre
sidente para sustituir al Presidente, en 
ausencias, y ejercerá todas aquellas 
funciones que le delegue, precisamen- 

\ te por escrito, el Presidente de la
\ Junta.i •
l , 5.° El Asesor a que hace referen- 
* cia el artículo G.° del Real decreto de 
■ 23 de Julio de 1925 actuará también

como Secretario de la Junta;
6.° El Reglamento por que ha de 

regirse la administración del servicio 
de extracción de arenas será redac
tado y aprobado por la Junta de Ins
pección y administración, quien lo

I someterá al estudio y aprobación del 
| Consorcio; en caso de conformidad de 

ambos organismos, entrará mmedia- 
| tarrente en vigor; de existir discon- 

.♦.formidad, será ésta resuelta por la 
Comisión municipal permanente.

7.° Los gastos de explotación de 
los servicios de extracción de arenas 
y de su administración, incluso los 
de personal y oficinas, se deducirán 
de la recaudación total,

8.® El saldo de la recaudación se 
ingresará diariamente en lá Tesore-

, ría del Consorcio, el cual y previa la 
i liquidación formulada y aprobada por 

la Junta, entregará periódicamente 
: los beneficios que Ies corresponda pa

ra el fin expresado en la concesión a 
: los excelentísimos señores Capitán 

general, Gobernador civil y Coman
dante de Marina.

9.0 Los servicios de la administra-.
! ción funcionarán independíenlemeñte 

de los del Consorcio, sin perjuicio del 
auxilio que a, éste ha de prestar en 

^  casos de aglomeración de trabajos., 
Los servicios de carácter técnico in
herentes a la exclusiva de la extrac
ción de arenas dependerán del Con
sorcio.

10. Los elementos constitutivos de 
j esta Junta percibirán 50 pesetas por 
¡ ead‘a reunión a que asistan, sin que 

puedan devengar más de tres- dietas 
por mes, y la Junta acordará la can
tidad que como gastos dé,represen
tación ha de asignarse al Presidente 

^  la Junta.
fié Real ordén íq d%o a V. ffi par#

su conocimiento y demás efectos'. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
26 de Marzo de 1926.

PRIMO LE RIVERA
Señores Ministro de Fomento y Co

misario regio del puerto franco de 
Barcelona. ■ :

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES

limo. Sr.: Vistas las instancias ele
vadas a este Ministerio por D. Fran
cisco Yufera Hernández y veintiún 
individuos más, que tomaron parte.: 
diez y  seis de ellos en las oposiciones 
a la Judicatura y Ministerio fiscal ce
lebradas en el año 1922, uno en las 
de 1924 y los cinco restantes que no 
determinan concretamente en qué año 
ejercitaron, invocando todos su con
dición de resultar aprobados sin pla
za, y en cuyas instancias solicitan, 
con sólo ese título, su ingreso en el. 
Cuerpo de Aspirantes, o, en otro caso, 
se les considere equiparados a éstos 
para ciertas cargos de la Justicia mu
nicipal, sin estar sujetos a residencia 
previa alguna; interesando, por últi
mo, determinada preferencia si lle
garan a crearse ciertos organismos en 
el orden a que sus pretensiones alu
den; y  teniendo en cuenta que los 
interesados no estuvieron privados de 
mejorar su situación, como tales apro
bados sin plaza, puesto que se cele
braron otras oposiciones con poste
rioridad al año 1922, y a mayor 
abundamiento, convocadas están ac
tualmente para el ingreso en las Ca
rreras judicial o fiscal, donde pueden 
obtener en noble lid lo que por gra
cia pretenden; no siendo de apreciar, 
finalmente, las peticiones que en or
den a la Justicia municipal formulan 
los solicitantes, por ser éste un ex
tremo relacionado con proyectos so
metidos hoy al estudio y preparación 
debidos,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien desestimar las instancias de 
relerencia, sin perjuicio dé los dere
chos reservados por las disposiciones 
vigentes a los opositores a la Judica
tura y Ministerio fiscal que ostenten 
la cualidad de haber sido aprobados 
sin plaza.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Marzo* de 1926.

PONTE
Señor Director general de Justicia,

Cuite y  'Astmfoe generales.

Habiéndose su fr id o  error  en  la  in - 
serción de la Real, orden de 23 del ac
tual, se reproduce a continuación dé-¡ 
bidamente rectificada,

limo.- Sir.: Nombrada por Real 
orden dé esté Ministerio de 5 del 
corriente mes la Junta de Gobier-i!

| no del Ilustre Colegio de Abogadeé 
de Barcelona, que había de reem-t 
plazar a la destituida por Real ór-v 
den de la Presidencia del Consejó!

; de Ministros del mismo día, y no! 
t habiéndose posesionado de su car-i 
* go el Diputado primero, electo, do ni 
! Alberto Be ruis y Comas, actual -i 

mente procesado;
S. M; el R e y  (q. D. g.) se lia. servido 

disponer que quede sin efe oto’ M  
designación de D. Alberto Bernis y. 
Comas para el cargo de Diputado;

¡ primero de la Junta de gobierno! 
de*l Ilustre Colegio de Abogados clp 
Barcelona, y que se. entienda qué 
los nombramientos de D. Jaimej 
Traba! ■ y Marionéíl, D. Luis Gon-* 
zaga Viia y Bassols, D; RaiáJel Van 
llet y Sabater, D. José Miaría Bru^ 
gada y .Panijo y D. Jesús Calvo y 
Martínez, para Diputados segundo* 
tercero, cuarto, quinto y sexto* 
respectivamente, lo son para los <M 
Diputado primero* segundo, tercer 
ro, cuarto y quintó por el mismo! 
orden, y que para el cargo dé Di** 
putado sexto se nombre a D. lJos$ 
de Per ay y Mareh.

Le Real orden io digo a V. I. pa*? 
ra su conocimiento y efeetQ.s, cón*i 
siguientes. Dios guarde a V. I. 
chos años. Madrid, 23 dé M&rzó 
de ±926* í

PONTE ;
Señor Director general da Justicia#

Cuita y Abantos gener al es <

MINISTERIO DE MARINA

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Como continuación a  

las Reales órdenes de 26 de Dicieife 
bro de 1925 (G a c eta  b e  M adrid  de 5 
de Enero siguiente, página 54, y D&zh 
rio Oficial número 6, página 71); dé¡ 
29 de .Enero, del año actual (Gaceta! 
número 34, página 617; y D. O. u fe  
mero 26, página 212) y  de 19 de Fe-i 
brero, también del corriente año (Ga-* 
c e ta  número 55, págirfa 1.011, y Diam 
rio Oficial número 44, página 352); 
visto lo informado por la Comisión; 
revisora de primas a la navegación* 
de acuerdo con lo dispuesto en el ar-i 
tfeulo 22 del Real decretoAley de M. 

\ de Agosto próximo pasa-da y el af&fí
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tic u lo 75 del Reglamento provisional 
fjjá ra  su aplicación de 6 de Septiem
bre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido, 
¡disponer:

1.0 Que para las distancias de De- 
tiia á los puertos que se encuentren 
más allá del Estrecho de Gibraltar, 
¡se tomen las distancias de Valencia 
disminuidas en cuarenta y cinco (45) 
millas.

2.* De Denia a los puertos de 
¡Oriente, pasando por ei canal de Suez, 
las de .Valencia disminuidas en trem 
ía  y tres (33) millas.

3.0 De Gandía a los puertos más 
rallá ¿e Gibraltar, las distancias de 
¡Valencia disminuidas en veintisiete 
(27) millas.

4.°- Be Gandía a los puertos de 
p rien té  más allá del canal de Suez, 
las de Valencia disminuidas en diez 
y  seis (16) millas.

;5.° De Huelva a los puertos de la 
América del Norte, Golfo de Méjico y 
m ar de las Antillas, las distancias de 
Cádiz, disminuidas en veintitrés (23) 
jntllas.

6.0 De Iluelva a la. costa Oeste de 
¡Africa y Atlántico Sur, las de Cádiz 
disminuidas en quince (15) millas.

7> De Huelva a los puertos de 
'Oriente .más allá del canal de Suez, , 
la s  de Cádiz aumentadas en cuarenta 
y  polio (48) milla-s.

8.0 De Santa Cruz de la Palma a 
¡los puertos de la América del Norte, 
¡Antillas y Costa Firm e, las distancias, 

‘de Santa. Cruz de Tenerife dism inui
das en ochenta (8 0 )-millas.

■9.° De Santa Cruz de la Palma a 
los demás puertos de la América del 
Sur y  costa Oeste de Africa, treinta 
y  cinco (35) millas menos que de 
$anta Cruz de Tenerife.
’ 10. De los puertos de Europa y
¡Canarias a Pence, las distancias de 
San Juan de Puerto Rico aumentad as j 
jen cuarenta y cinco (45) millas.
7 41. De los mismos puertos a Mr-; 
yágüez, las distancias de San Juan de 
¡Puerto Rico aumentadas en ochenta 
(80) m illa r.'

12. De Portimao (Sur de Portugal)
% loé puertos de la América del Norte, 
Antillas y Costa Firme, ciento, diez: 
(110) millas menos que de Cádiz.
* 13. De Portiihao a los puertos de
•la costa Oeste de Africa y Atlántico 
Sur, tre in ta  y cinco (35) millas me- 
ítós que de G ádil

V 11.4. Be Albufeira (Sur de Portu 
gal) 'a 'lo s  puertos' de la América del ; 
¡Norte, Costa' Firm e y Antillas,', cien 
( 100) millas menos que de Cádiz.

15. De Albufeira a los puertos del 
Atlántico Sur y Costa Oe.3te de Africa,

trein ta y cinco (35) millas menos que 
de Cádiz.

16. De Villagarcía a los puertos de 
la América del Norte, Antillas y Costa 
Firm e, las mismas distancias que de 
Vigo.

17. De Villagarcía a los puertos 
del Norte de Europa, quince (15) m i
llas menos que de Vigo.

18. De Villagarcía a los demás 
puertos, veinte (20) millas más que 
de Vigo.

19. De Faro (Sur de Portugal) ,a 
los puertos de América del Norte, An
tillas y Costa Firm e, setenta (70) m i
llas menos que de Cádiz.

20. De Faro a los puertos del At
lántico Sur, costa Oeste de Africa, 
trein ta y cinco (35) millas menos que 
de Cádiz.

21.. Que para  la distancia de los 
puertos de Europa a Canarias y Jaek- 
sonville (Estados Unidos), se tomen 
las distancias a Savanah aumentadas 
en noventa (90) millas.

22. Que para las distancias de los 
puertos de Europa y Canarias a Saint 
Andrews (Golfo de Méjico), se tornen 
las distancias a Cayo-Hueso (Kay- 
West) aumentadas en cuatrocientas 
(4Ó0) millas.

23.. De Lagos (Sur de Portugal) a 
los puertos del Norte de Europa, Amé
rica dei Norte, Antillas y Costa F ir 
me, ciento quince (115) millas menos, 
que de Cádiz.

24. De Lagos a los puertos de la 
costa Oeste de Africa y Atlántico Sur, 
trein ta y cinco (35) millas menos que 
de Cádiz.

25. De Gijón a todos los puertos 
de navegación de altura, ochenta y 
tres (83) millas menos que Santander.

26. De Aviles a los mismos puer
tos, noventa y tres (93) millas menos 
que Santander.

27. De Aviles a Houston (Texas), 
las . mismas distancian que .a. Galves- 
íon. - ... j  . .. j

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V, E. m uchos. años. Madrid, 22 
de Marzo de 1926. .

" CORNEJ0

- S eñor' Director general de Navega-;
ción. Señores...

Excmo.  Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por la Comisión Revisora de 
Primas, a la Navegación y a la Cons
trucción Naval nacional, conforme á 
lo  establecido en el último párrafo del 
artículo 22 del Real decreto-ley de 21. 
de Agosto próximo pasado y artícu 
lo 75 del Reglamento provisional para 
su ejecución de 6. de Septiembre si-.

guiente; con el fin de aclarar ciertas 
dudas a determinados conceptos fíe 
la referida Ley y su Reglameriíu, fa
cilitando la aplicación de sus 'precep
tos,

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha ser
vido disponer:

1.* Que el cabotaje a que se re 
fiere la citada ley (artículo G.°, en re^ 
lación con el artículo 1 1  en las defi
niciones, y artículo 23 del Reglamen
to) como excluido del derecho a p e r
cibir primas a la navegación es el ca
botaje nacional.

2.° Para reputarse el tráfico regu
lar (última definición de la ley) lia de 
ser declarado antes de hacerlo por los 
navieros, y estar haciéndolo durante 
todo el año para tener derecho a bo
nificaciones.

3.° Que para que quede cumplido 
el requisito de que el naviero contri
buye con el 4 por 100 al sostenimien
to de las Instituciones benéficas,-bien 
sostenidas por los propios navieros, o 
las de carácter general que el Estado 
funde o femente para el personal náu
tico (regla 2.a, artículo 1 1  de la ley, 
2 /  del artículo 25 y artículo 28, am
bos del Reglamento), al hacerle las 
oportunas liquidaciones se les descon
tará a lodos los navieros ese tanto 
por ciento, y la cantidad que resulte 
se disribuirá entre las Instituciones 
benéficas para el personal nautioo 
fundadas por ellos y el Montepío Ma-* 
rítim o Nacional.

4.° Para acreditar los requisitos de 
que sea española toda la dotación m  
las condiciones normales de navega^ 
ción y que el buque admite el mime-: 
ro reglamentario de alumnos de náu
tica en prácticas (condiciones según-: 
da y tercera del artículo 1 1  do la ley 
y artículos 27 y 29 del Reglamento), 
se. reputará certificado justificativo de 
dichos extremos al estado modelo A) 
del libro de travesías visado por el

■.•Comandante de Marina, Director Iqcal 
de Navegación o el Cónsul del puerto 
respectivo, ya que como en dicho es
tado han de constar y constan los re
feridos extremos, la conformidad 
puesta en él por la Autoridad local de 
Marina o el Cónsul equivale a .ja  cer

ril c ao i ó n del eumplimiento de amfeas , 
condiciones.

5.° Además del certificado.de cla
sificación de p r  i m e r a  categoría, j 
conforme a lo. establecido en/hi.con- j  
dición prim era del artículo 1 1  de la j 
Ley, artículo 25 del Reglamento y -1 
Real orden de 26 de Diciembre. úítD } 
mo (G a c e t a  de 5 do Enero siguiente * 
y D. 0 . número 6, página 71), p&r* 
acreditar la condición de ser el buque ̂  
nacional se expedirá un certificado'
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por la Sección 'de Registro y Cons
trucción do la Dirección general de 
Navegación, 'justificativo de la nació-, 
nálidacL española del tiuque y de su 
propietario, con referencia al respec
tivo expediente de abanderamiento, en 
el cual están justificados docum en tal
mente' estos extremos, ya que todos 
esos expedientes de abanderamiento 
•obran en la referida Sección cíe Regis
tro y Construcción. A este efecto, se 
confeccionará un modelo impreso de 
esos certificados ■conteniendo los refe
ridos extremos, principalmente la fe
cha de abanderamiento del buque y la 
de los documentos acreditativos cíe su 
nacionalidad española y de la de su 
propietario, ya sea persona individual 
o colectiva; y

0.° Las solicitudes para todo Jo que 
se refiera a percepción y devengo de 
primas a la navegación serán suscri
tas por el propietario de los buques 
o por I03 Gerentes de las Compañías 
armadoras, y presentadas en la Di
rección general de Navegación por 
ellos mismos o por personas que le
galmente los representen.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
22 de Marzo de 1926.

CORNEJO
Señor Director general de Navegación.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

Ilmo. S r.: Vistas las instancias que 
suscriben varios funcionarios del 
Cuerpo general, adscritos a diversas 
dependencias de Madrid y provincias, 
solicitando se demore el comienzo de 
los ejercicios del concurso-oposición 

' con\orado para cubrir plazas de Li
quidadores de la Contribución sobre 

. las utilidades de la riqueza mobilia- 
ria, por estimar que el plazo dispo
nible para efectuar lá preparación es 
insuficiente, habida cuenta de la con
dición de funcionarios que concurre 
en los opositores y de la extensión del 
programa:

Considerando que la fecha de l.° de 
Junio, fijada para el comienzo de los 
ejercicios, fué obligada consecuencia 
de la urgente necesidad de la Admi
nistración de disponer de nuevos Li
quidadores; que ios funcionarios del 
Cuerpo general, únicos; llamados a esa 
función, aparte el plazo más o menos 
largo que medie entre la convocato
ria  y la práctica de los ejercicios, pla
zo que las necesidades del servicio ha 
4e regular, tienen previo y general

conocimiento de la posibilidad de lla
mamientos a concurso-oposición, y 
decididos,a.presentarse, es seguro, o 
por lo menos presumible, que no ha
brán dejado de capacitarse en el co-: 
nbcimiento de aquellas materias fun
damentales de estas oposiciones: 

Considerando que por la razón de 
urgencia apuntada no cabe acceder a 
lo solicitado, debiendo los peticiona-: 
ríos atenerse a la fecha fijada para 
el comienzo de los ejercicios, suplien
do con un esfuerzo intensificado la 
perentoriedad de plazo que adviertan 
para la celebración de este concurso- 
oposición,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-: 
vid o resolver que se desestime la pe-: 
lición formulada y que los ejercicios 
de oposición convocada a plazas de 
Liquidadores de la Contribución sobre 
las utilidades de la riqueza móbilia
n a  den comienzo, como está manda
do, el día 1 .° de Junio” próximo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento. Dios guarde a V. J. 
muchos años. Madrid, 22 de Marzo 
de 1926.

CALVO BOTELO

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

MINISTERIO DE  LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES
El párrafo sexto del articulo 237 

del Estatuto municipal dispone “que 
el Secretario destituido por resolu
ción en derecho no podrá obtener en 
propiedad ni interinamente otra Se
cretaría* en el plazo de un año”. En 
este caso se encuentran algunos Se
cretarios de primera y de segunda 
categoría, cuya destitución confirmó 
la Junta depuradora de Justicia mu
nicipal, creada por Real decreto de 
28 de Mayo último, y que por ello se 
ven imposibilitados de solicitar nin
guna de las Secretarías actualmente 
vacantes.

Pues bien, este Ministerio considera 
que la Justicia municipal ha quedado 
ya satisfecha; que los Secretarios que 
por diversas causas incurrieron en la 
sanción impuesta, han sufrido ya el 
castigo que sus faltas merecían y que, 
por tanto, debe desaparecer la inha
bilitación temporal que peisa teoUre 
ellos y que les tiene ale jados de toda 
función administrativa.

En virtud de estas razones,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer que circunstancialmente y 
por esta sola vez queden sin efecto

las sanciones contenidas en el párra-: 
fo sexto del artículo 237 del Estatuto 
municipal antes mencionado y conce-., 
der la gracia a los Secretarios a quier. 
nes dichas sanciones alcancen, de que, 
considerándose finalizado el referida 
plazo de un año, puedan solicitar des*¡ 
de esta fecha cuantas Secretarías d$ 
sus- respectivas categorías- se hallasen 
vacantes o lo estuviesen en lo su c es i-* 
vo, excepto aquélla de que fueron
destituidos.;   >

Lo que de Real orden comunico C 
V. I. para su conocimiento y a Io£ 
efectos oportunos-/Dios guarde a V.; I, 
muchos años. Madrid, 26 de Marzof 
de 1926.

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de AdminisJ 
tración.

Habiéndose padecido un error m a
terial al insertar en la G ac eta  de 
día de ayer la siguiente Real orden 
se reproduce debidamente rectificada

Ilmo. S r.: El Presidente de la Fe
deración de Colegios Médicos Espa
ñoles, en nombre de /quella. entidad, 
y en representación de las indicada! 
Corporacions, expone a la considera^ 
ción de este Ministerio la necesidad 
de que se dicte una disposición dé 
carácter general que ponga c»oto & 
una nueva clase de intrusismo, qué 
tiene lugar en el campo médico, ejer
cida por los que, denominándose as^ 
propios “Médicos naturistas”, caréeení 
del correspondiente título profesional 
que les autorice legalmente para él 
ejercicio de la Medicina en España’, 
ostentando solamente, en la mayorfaf 
de los casos, un título expedido po# 
alguna Institución extranjera, me** 
diante el pago de determinada cáñ~ 
tidad, y al amparo del cual invaden lá 
profesión médica. T

Sería una tolerancia indebida dé» 
1 as Autoridades gubernativas y sani
tarias olvidarse que el naturismo és 
sencillamente un capítulo de la Aíe- 
dicina, dentro del que se contienen 
especiales principios de aplicación in
dividual de higiene y de terapéutica. 
Por ésto, la regulación de sus proce
dimientos, la adopción de sus méto
dos, la oportunidad y el modo de em
plear los medios que esta doetriniá 
propugna, sólo pueden ser estimados 
en su justa medida por el Médico, de
biendo darse el carácter de intruseé 
en la profesión a los que, sin poseer 
aquel título, se dedican a la especia
lidad de Naturistas en Consultorios 
y Clínicas de pública explotación.

En razón de lo expuesto
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S . M. el Rey (q. O. g.) lia; tenido a 
t e a  disponer

1.° Que la profesión de N&turista* 
feam© ramo especial de la Medicina, 
¿dio puede ser ejercida por quien po-

" sea -6l título de Doctor o Licenciada 
dn Medicina y Cirugía.

2.° Que eii ningún cas o pueden 
funcionar Clínicas ni Es tablee imien- 
tos dedicados -a consultas- y métodos 
natnrislas, sin estar dirigidos por un 
Doctor o Licenciado en Medicina.

3.° Que se proceda a da clausura 
Inm ediata de los Centros que lio,y exis
ten. con carácter ' Médicio-'naturista, 
siempre que no se ajusten a las con-

1 diciones expresadas en los anteriores 
apartados; y

4.° Que en el cumplimiento de las 
'■¡anteriores -disposiciones se tenga en
cuenta por los .Gobernadores civiles?, 
Inspectores provinciales de Sanidad y 
Subdelegados de Medicina, y se haga 
aplicación, en su casé», de las instrue- 
otoñes dadas en la Real orden de 21 
de Diciembre do 1923 sobre persecu
ción del intrusismo en las profesio
nes sanitarias.

De Real orden lo digo a Y, I. para 
su conocimiento y efectos proceden
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años,. 
‘Madrid, 23 de Marzo de 1926.

- MARTINEZ ANIDO 

Señor D irector general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN
PÚBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
I lm o . S r . :  D e c la ra d a  ju b i la d a

por Real orden de 8 de Octubre de 
1925 ja Maestra propietaria cD la ? 
Escuela nacional mixta de Atalaya, ' 
provincia dq Salamanca, doña Ma
ría Luisa Pérez Gutiérrez, en la ; 
que se hace constar que la inte- ■. 
pesada tiene más de sesenta anos 
Ue edad, cuenta con más de veinte , 
de servicios y no se halla someti
da a expediente gubernativo, y te 
niendo en cuenta que Tos servicios 
que desde 1 . °  de Noviembre de 1902 
basta 31 de Diciembre de 4/910?: 
prestó en la Escuela mixta de Lar- i 
driflálar, Ayuntamiento de Cabezo » 
(Üáceresj no son compufabies a - 
la jubilación, por no ser Escuela 
•tfñoia; la mencionada de Ladrillalar, 

le cual no alcanza la kifercsa- 
éterdos* veinte años de servicios ne- 
'em wwz  a la jubilación, ,¡

&. M. el Rey (q. D. g.) ha re - ; 
suelto anular la jubilación de doña

María. L u isa  Pérez G utiérrez, M aes
tra*-de-la E scuela  nacional de A ta
laya (Salam anca) y que continúe 
al fren te  de su  cargo h as ta  tan to  
que alcance el m ínim um  de se rv i
cios. n ecesario s p a ra  el reconoci
m iento de derechos pasivos.

De Real orden lo digo a Y. I. para ' 
su conocim ien to ’ y dem ás efectos. 
D ios guarde a Y, L m uchos años. 
M adrid, 3 de Marzo de 1-926.

CALLEJO
Señor D irecto r general de P rim era  

enseñanza.

Ilmo. Sr.: Por haber sido concedi
da la excedencia voluntaria a la Pro
fesora num eraria do la Escuela Nor
mal de Maestras de -Huesca, doña 
Y leí orla Gran y Sayoi que figuraba en 
la novena categoría del Escalafón, se 
halla vacante en d  mismo una plaza 
con el •sueldo'1 anual de S.09‘9 pesetas, 
y siendo la segunda de ascenso en - di
cha categoría,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que'se dé el correspon
diente ascenso de escala y, en su con
secuencia, que doña María del Rosario 
Vila y Hernández, Profesora num era
ria  de la Escuela Normal de Maestras 
de Orense, pase a ocupar en el Esca
lafón el número 267, con - el sueldo 
anual de 5.000 pesetas y antigüedad 
del día 4 de Octubre de 1-925, fecha 
siguiente a la del cese de la Profeso
ra que motiva os tu vacante.

De. Real orden Jo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás, efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
15 de Marzo de 1926.

CALLEJO

■Señor Director general de Prim era > 
enseñanza. 1 ?

Ilmo. Sr.: Vacant e una plaza de 
Inspector de P rimera enseñanza en 
la provincia de A licante, por pase 
a otra, en virtud de concurso de • 
traslado del Inspector que la des
empeñaba,

S. M, el Ruy (q. D. g. :se ha ser- s 
vi do ¿jspo ñor que se anuncie la 
provisión de esa vacante en el tu r
no de segundo concurso, en el cual 
solamente podrán tomar parte los 
Inspectores de :Primera enseñanza 
y los Profesores numerarios, de E s- , 
cuelas Normales que lo sean como 
procedentes . de la Escuela, de E s
tudios Superiores del Magisterio, 
concurso que se regatará por las 
siguientes bases;

1.a El orden de preferencia pa~ ; 
r.a la resol unión dol mismo será e l .

establecido por la m ayor antigüe-: 
dad de cada concurrente, deducida 
del lugar que ocupa en el escala
fón de Inspecto res de P rim era  en
señanza.

2.a . A fa lta  de concurren tes que 
osten ten  esa p referida condición de' 
figurar en el escalafón  expresado, 
se rán  an tepuesto s quienes acredi
ten  m ayor antigüedad  en el de P ro 
fesores num erarios de Escuelas 
Norm ales.

3.a Q uienes so lic iten  concurrir 
a este certam en  han  de p resen tar 
sus respectivas in stan c ias  laconi- 
pañadas de sus- ho jas de m éritos y 
servicios, dentro del im prorrogable 
térm ino  de diez días, a con tar des
de el de la inserción  de esta  Real 
orden en la Gaceta.

De lie ai orden lo digo a Y. I. para 
** su  conocim iento y demás efectos. 

Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
M adrid, 15 de Marzo de 1926.

CALLEJO 
Señor D irector general de P rim era 

enseñanza.

Ilmo. Sr.: Con motivo del expe
diente incoado p e r el Cura  párroco 
de San Lorenzo de V illatuje, Ayun
tam ien to  de L alin  (P o n tev ed ra ), 
sobre traslado  de la E scuela do 
B arcia, y de que se h a rá  m érito,, la 
Com isión perm anen te  del Consejo 
de In strucción  pública ha emitido 
el sigu ien te in form e:

“Visto el expediente promovido 
por el Cura párroco  de San L o ren 
zo de Y illatuje, M unicipio de L a ln  
(Pontevedra).., pidiendo que la E - 

cuela de asis ten c ia  m ixta tra s lad a 
da al pueblo de B arc ia  vuelva al de 
Yillatuje., donde venía funcionando 
como punto  m ás céntrico  y de me
jo re s  condiciones p a ra  la concu
rren c ia  de los n iñ o s ; y

R esultando  que la Ju n ta  local de 
P rim era  enseñanza, la  DelegáYfón 
gubernativa y  la Inspección  infor
m an  desfavorablem ente:

Considerando que la  Ju n ta  local 
carece de fundam ento  y que la Es
cuela fué creada p a ra  in s ta la rla  en 
B arcia, donde estuvo m uchos años, 
Hoyándola a Vil a tu je  en 1919, no 
por conven Jen cías de la  enseñanza, 
y  que en  1923 fué re in tegrada a 

; B a rc ia :
Considerando que. en el dictamen 

de. la J u n ta  loca l se hace  c o n s ta r  
que V illatuje tiene ,863 habitantes, 
coa una E scu e la  de asistencia , mix
ta  m d^pendloatem ente d e . 1.a (jue 
reclam a el señor G u ra  p á rro co : 

C onsiderando lo •.expuesto p o r el
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inspector respecto al deplorable 
estado de la enseñanza a c»a?go de 
la Maestra doña Socorro Rodríguez 
López,

Esta Comisión opina que, no es 
¡posible acceder a lo solicitado; que 
él Ayuntamiento instruya expedien
te para dotar a Villatuje de una 
Escuela de niñGs, conforme al ar-: 
tículo 100 de la ley de Instrucción 
publica, convirtiendo la mixta ac
tual en unitaria de niños, y que se 
incoe expediente a la Maestra do
ña Socorro Rodríguez López por los 
cargos que formula el Inspector,”

Y S. M. el Rey (q’ D. g,), de acuer
do con dicho dictamen, se ha ser
vido resolver corno en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ira su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a, V. I. muchos 
¡años. Madrid, 16 de Marzo de 1926.

CALLEJO
íSeñor Director ¡general de Rrime- 

; ra enseñanza.

I l m o. Sr.: S, M. el Rey  (q. D. g .) 
m  ha servido disponer se entien-: 
da rectificada la Real orden de 10 
de Febrero último en sentido de 
¡que el número de plazas de Maes
tra de Sección que con carácter de
finitivo se crean, por virtud de di-; 
cha Real orden (Gageta del 2 de 
•Marzo), con destino a la Escuela 
nacional graduada de niñas aneja a 
la Normal de Maestras de Albace
te, es el de tres y no cuatro, como 
Erróneamente aparece en la rela
ción que a la citada Real orden se 
WCompáñá.

Dé ftéal óbdeñ lo digo a Y. I. para 
cónocimiénto y demás éféctos. 

plo$ guarde a Y. I. ínuchó's año-s. 
É&drid, 1Í dé Ktáfzo de 1926.

; CALLEJO
Director géñeral de Primera 

"Miseñahzá.

Ilmo. Sr. : Visto el expediente 
gira la provisión, por concurso, dé 
|á plaza de Profesor de Dibujo va-] 
¿¡ente en el Instituto nacional dé 
Pegunda enseñanza dé Huesca; te-> 
Riendo en cuenta qñe durante' M

tglazo He; la convocatoria ha soli
citado dicha plaza un 'solo .ProfeA 
Jor, D. Angel Moreda, del Instituí 
W  dé Tarragona, siendo loé demás 

pirantes Auxiliares dé la misma 
f seipliná, ‘

Ofc M¡. él Ruy r(q. í>. g.) fia re-?
i'm  dis-;

puesto en el artículo 12 del Real 
decreto de 30 de Abril de 1915, 
modificado por el de 17 de Febre-; 
fó  de 4922, nombrar para lá pía-; 
za objeto del concurso al dicho se-: 
ñor Moreda, con el sueldo perso
nal que actuailmene disfruta.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchoé años. 
Madrid, 20 de Marzo de 1926.

c a l l e j o

Señor Director general de Enseñan-: 
za Superior y Secundaria.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
de óposíciónes eh turnó de Auxi
liares para la provisión de las Cá
tedras de Física y Química de los 
Institutos de Orense y Cartagena; 
teniendo en cuenta que durante la 
celebración de las mismas no se 
ha presentado protesta alguna poi 
parte de los opositores y que él 
'Tribunal ha cumplido los precep
tos regí amentar} o s,

S. M. él Rey  (q. D. g.) ha re
suelto aprobar dicho expediente y 
nombrar en su consecuencia Cate
dráticos de Física y Química de 
los Institutó's de Orense f  Carta
gena a D. Cándido Francisco Fer
nández Anadón y a D. José Vicente 
Rubio Esteban, respectivamente, 
propuestos por el Tribunal y con 
el sueldo de 4.000 pesetas anua
les.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su cono cimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 20 de Marzo de 1926,

CALLEJO
Señor Director general de Enseñan^ 

za Superior y Secundaria.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
oposiciones en turné de Auxiliares 
para la provisión de Cátedras de 
Lengua latina de los Institutos de Ge
rona y Soria; teniendo en cuenta que 
durante la celebración de los mismos 
no se ha producido protesta algUna 
por parte de los opositores y qué el 
Tribunal ha cumplido íds preceptos 
refláinentariot,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
aprobar dicho expediente y nombrar, 
eñ su consoetienciá, Catedráticos de 
Lengua latina de loé Institutos de Ge
rona y Soria, con la dotación de 4.000 
pesetas anuales, á D, Bienvenido Mar
tín García; y D. Clemente Hernán
dez Balmori gro-.

puestos unánimemente por él Tri^ 
bunal.

Dé íléál orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I.. muchos años. Madrid, 2$ 
de Marzo de 1926.

CALLEJO,
Señor Director general de Enseñanza 

Superior y Secundaria.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposi
c ión, en turno d e ' Auxiliares y p ré -. 
puesta formulada por el Tribunal 
calificador,

S. M. el Rey (q. D. g.-) ha ré-? 
éuelto nombrar a D4 Manuel To 
rres López- Catedrático numerario 
de Historia general del Derecho es-: 
pañol de la Universidad de SaJá-, 
manca-, con el sueldo anual de 5.000 
pesetas y 'demás ventajé s dé la ley.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guárde a V, L muchos años. Ma^ 
drid, 20 dé Marzo de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñan-: 
zá Superior y Secundaria.

IImo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Real orden de 42 
de Diciembre de 1924,

S, M, él Rey  (q, D. g.) lia te nido a 
bien conceder a Di Antonio Porto
lés y Serrano, Catedrático nume
rario de la Escuela Profesional de 
Comercio de Earagóza, uii mes de 
licéíiciá por enfermedad, con suel
do entero, paro que pueda atender 
ál restabléciihléñté dé éii sálüd.

Dé Real ordéñ te Higo á V. 1. pá-: 
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma~ 
drid, 20 de Marzo de 1926.

CALLÍJíÍ ^  .

Señor Director genérad de Enseñan
za Superior y Secundaria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado en ÓL artículo 62 del! 
Real decreto de 31 de Agóstov de 
4922,

S. M-. el Rey (q. D. g.) ha ténMé a 
bien nombrar Director de lá 
cuela Superior He Comercio dé Bar-- 
Célona; al Catedrático numerario úé 
la misma D. José Busquet Goríná, 
propuesto én; el primer lugar do lá 
jtornav

Dé Real orden lo Higo a Y. I. pa-: 
1% $U Cpnammiñnto v efectos. Dios.
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guarde  a Y. I. much'oS años. Ma
drid, 20 de Marzo de 1926.

CALLEJO

Beñor D irector general de Enseñan-: 
za Superior y Secundaria.

I lmo. S r.: De conform idad con lo
preceptuado en el artícu lo  62 del 
Real decreto de 31 de Agosto de 
1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
b ien  nom brar S ecretario  de la E s-  
feuela Superior de Comercio de B a r
celona. al C atedrático  num erario  de 
la misma D. Manuel Mallén Garzón, 
p ropuesto  en el p rim er lugar de la 
te rna .

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
•guarde a Y. I. m uchos años. Ma
drid, 20 de Marzo de 1926.

CALLEJO

' Señor D irector general de Enseñan-, 
za Superior y Secundaria.

Ilmo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 26 del Real 
decreto de 31 de Agosto de 1922,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que se anuncie a con
curso previo de traslación la Cátedra 
de Alemán, vacante en la Escuela Pro
fesional de Comercio de Valladolid.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
Su conocimiento y.demás efectos. Dios 
guarde a Y. L muchos años. Madrid, 
22 de Marzo de 1926.

■« CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
Superior y, Secundaria.

I lmo. S r.: Habiendo fallecido el día 
15 del actual el Catedrático de L en
gua y L iteratura castellana del Insti
tuto de Cabra, D. Francisco Prieto Vi- 
daplann, que /d isñutaba el sueldo de
7.000 pesetas,

S. AL el R ey (q. I), g.j ha Tenido a 
bien disponer se den los ascensos cié 
$'séala reglamentários, -y én su ron&L 
Tueneia, que el Catedrático D. Manuel 
Y. Loro y Gómez del Pulgar y D. Ma
nuel Alba Pardo pasen a ocupar en el 
escalafón de su clase ios números 362 
y 433/ respectivamente,' con la an ti
güedad de 16 del.’ actual y sueldo, de
7.000 pesetas el prim ero y 6.000 'el 
segundo. ; d

De; Real orden lo digo a Y. 1, para 
? u > c d ? ) o e i i n i e n t o  y demás.e f e c t o s , *  D ios.

guarde a Y, I, muchos ,años. Madrid, 
23 de Marzo de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
, Superior y Secundaria.

I l mo. Sr.: De conformidad con lo 
establecido en el Real decreto de 30 
d e  Abril de 1915,

S. M. el Rey  (q. D, g.) se ha ser
vido disponer que la Cátedra de Len
gua y L iteratura  castellana, vacante 
en el Instituto de Cabra, se anuncie 
para su provisión a concurso previo 
de traslado.

De Real orden 'lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
23 de Marzo de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
Superior y Secundaria.

Ilmo. S r .: De conformidad con  lo 
dispuesto en los artículos 32 y  33 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y en la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha teñido a 
bien conceder un mes de licencia por 
enfermedad, con sueldo entero, a do^ti 
Emilia Merino Martín, Profesora nu
m eraria de la Escuela Normal de 
Maestras de Santander.

De Real orden lo digo a Y. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y, I. muchos años. Madrid, 
24 de Marzo de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Prim era 
: enseñanza.

I lmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos’ 32 y 33 del 
Reglamento do J  de Septiembre de 
1918 y en la Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924,
i S. M. fel Rey  (q. D. g.) ha  tenido 

a bien conceder a doña María Gon
zález de E chávárri, Profesora num e
raria  de' la Escuela Normal dé Maes- 

: trasudó Alava, m i-m es de prórroga, 
con medio sueldo, a da licencia que 
por enfermedad le fue otorgada por 
Real orden de 20 de Febrero último.

De-Ileal orden lo digo a Y. I. para 
su conGci-mvento-y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid,

: 24 de Marzo de 1926* : ; - '
CALLEJO-'

Señor /Director general, de' - Primera 
;, j eñseñahza, . _ '

I lmo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 32 y 33 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y en la Real orden de 12 dé 
Diciembre de 1924, • • ‘

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a doña Narcisa Gá- 
rate Ugarteburu, Profesora num era- : 
ria de la Escuela -Normal de Maestras 
de Soria, un mes de prórroga, con 
medio sueldo, a la licencia que por 
enfermedad le fué otorgada por Real 
orden de 20 de Enero último.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
24 de Marzo de 1926.

CALLEJO
Señor D irector general de Primera! 

enseñanza.

I lmo. S r .:  En virtud de oposición, 
turno libre y propuesta del Tribunal 
calificador,

S. M. el Rey  (q. D. g.) lia tenido
a bien nom brar a D. José Sánchez
Covisa y Sánchez Covisa Catedrático 
num erario de Dermatología y Siñlio- 
grafía, con su clínica, de la Facultad 
de Medicina de la Universidad Cen- 
íral, con el haber anual de 5.000 pe
setas y 1.000 más de aumento y de
más ventajas de la ley.

De Real orden lo digo a Y. I. para
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
25 de Marzo de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

Superior y Secundaria.

Ilmo. S r.: Próximas a su term ina- 
ción las obras que se están realizando 
para construir seis Grupos escolares 
en Madrid, debe atenderse con toda 
urgencia a la creación de las plazas 
de Maestros que han de tener a su 
cargo la enseñanza en - los mismos, ; 
pero, muy especialmente- y con mayor 
urgencia de aquellos que han de di
rig ir  los trabajos, para establecer,.: 
después el número de los que sean 
precisos en relación con el de grados 
que en cada caso aconseje la ense
ñanza misma y la instalación adecua
da de loca.Lo pe rm ita .... . . ,

S. M., el Rey  (q. D. g.) lia tenido a 
bien acordar lo siguiente : - 
1 í.° Cada uno de los seis Grupos 

; escolares qr^ actualmente se hallan 
en construcción en esta Corte estará, 
por ahora, a cargo de. un Maestro; o 
Maestra, que tendrá la m is ió n ; dh 
preparar la organización de todos loa 
servicios docentes.
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2.° Conforme a este criterio, se au
toriza la creación de las siguientes 
plazas de Maestros' nacionales:

Madrid (capital) : Para el Grupo es
colar “ Pardo Bazán”, una plaza de 
Maestro -o Maestra.

Idem id.: Para el de “ Pérez Gal- 
dós” , ídem id.

Idem id .: ' Para el de .."Concepción 
Arenal” , ídem id.

ídem id.: Para el de “ Jaime Vera” , 
ídem id.

Idem id.: Para el de “ Joaquín Cos
ta” , ídem id.

Idem id.: Para el de “ Monéndez. 
Pelayo” , ídem id.

Total, seis plazas de Maestro o 
Maestra.

3.° La dotación inicial de estas 
plazas, a los efectos económicos en el 
presupuesto de gastos, en armonía 
con las disposiciones legales vigentes, 
será la que a continuación se detalla:

Maestro.— Personal: Sueldo de la 
plaza, 3.000 pejetas; gratificación por 
la enseñanza de adultos, 250 ídem; 
asignación que corresponde a la D i
rección de la graduada, 500 ídem.

Material: Asignación de la. Escuela 
diurna, 106,66 pesetas; ídem para la 
clase de adultos, 62,50 ídem.

Maestra.— Personal: Sueldo de la
plaza, 3.000 pesetas; asignación a la 
Dirección, 500 ídem.

Material: Asignación de la Escuela 
diurna, 1^6,66 ídem.

D;e Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
25 de Marzo de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Primera

enseñanza.

Ilmo. S r .: V isto el informe presen
tado en este Ministerio, como resul
tado de visita girada a las Escuelas 
del partido de Monóvar (Alicante), y 
apareciendo del mismo que el Dele
gado gubernativo de aquella demar
cación, D. Carlos Estévez, viene de-' 
mostrando un celo y entusiasmo por 
los intereses de la enseñanza prima* 
ria dignos del mayor encomio, ha
biendo conseguido con sus acertadas 
Órdenes y consejos muy beneficiosos 
resultados en favor de la cultura pú
blica, señaladamente en lá barriada 
de Cbinorlet, donde logró que el ve
cindario, secundando su labor y la de 
bis demás Autoridades, diese, desde el 
primer momento, elementos y facili
dades para que se construyese la Es
cuela en las mejores condiciones,

B. M. el Rey fq. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que, como reconoci
miento de los trabajos llevados a cabo

por dicho Delegado, lá Encueta ¡Je 
Chinorlet se titulé l“ Carlos Estévez” !

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
16 de Marzo de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Ilmo.- Sr.: V istas las comunicacio
nes e instancias del Ale a! de-p resi
dente del Ayuntamiento de Bordalba 
(Zaragoza), solicitando se remedien 
las deficiencias de que cree adolecen 
las Escuelas unitarias para niños y 
niñas construidas por este Ministe- 
rio dicha localidad por el sistema 
de administración, y, en su conse
cuencia, sean inspeccionadas por per
sonal facultativo y entregadas a aque
lla Corporación municipal, con las 
formalidades legales pertinentes, si se 
hallaren en las debidas condiciones 
para ello:

Resultando que remitidos dicho® 
documentos a informe del Arquitecto 
jefe de la Oficina técnica de Construc
ción de Escuelas, éste destruye m i
nuciosa y cumplidamente todos y ca
da uno de los cargos formulados, re
lata lo® incidentes de su visita a las 
obras, enumera las órdenes dadas al 
encargado de las mismas para lá rea
lización de determinados detalles com
plementarios, puntualiza los términos 
de su entrevista con el Alcalde, afir
ma que está bien terminado el edi
ficio construido para las Escuelas e 
indica que no existe disposición al
guna que señale las normas a seguir, 
en cuanto a la entrega de construc
ciones escolares a los Ayuntamientos, 
en los casos en que, como el presen
te, se hayan realizado las obras por 
el sistema de administración: 

Considerando que en vista del in
forme del Arquitecto-Jefe de la Ofi
cina técnica, que es el elemento ofi
cial que constituye para este Minis
terio la máxi-mfi, garantía mientras no 
sea impugnado su dictamen por ele
mentos técnicos con reparos © ele
mentos de ju icio bastantes, procede 
ordenar se lleve a efecto la entrega 
del edificio al Ayuntamiento, a fin 
de que éste se haga cargo del mismo 
y cumpla con los deberes que res
pecto a su conservación, sostenimien
to, uso y destino le imponen los ar
tículos 2a  18 y  19 del Real decreto 
de 17 de Diciembre de 1922:

Considerando que no puede quedar 
la utilización de los edificios escola
res construidos por el Estado al ar
bitrio de los Ayuntamientos por no 
existir disposición alguna que deter

mine los requisitos qué hayan dé 
cumplirse para su entrega y, recep
ción, por lo que es preciso fijarlos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien aprobar la propuesta del Ar
quitecto-Jefe de la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas, relativa a 
las obras del edificio construido eo^ ; 
destino a Escuelas unitarias para ni*, 
ños y niñas en Bordaiba (Zaragoza)*; 
y disponer:

1.° Que por el indicado Arquitecto- 
Jefe o Arquitecto escolar en quien 
delegue, por el Inspector-Jefe de Pri
mera enseñanza de la provincia da? 
Zaragoza o Inspector de Primera en
señanza de la zona en que se halle 
enclavada Bordaiba y por el Delega
do gubernativo correspondiente se 
proceda a entregar al mencionado 
Ayuntamiento el edificio escolar de 
referencia, a los efectos prevenidos 
en los artículos 2.°, 18 y  19 del Real 
decreto de 17 de Diciembre de 1922, 
mediante acta extendida por quintu
plicado y a un solo efecto, uno de 
cuyos ejemplares deberá remitir el 
Arquitecto a este Ministerio, quedan
do cada uno de los restantes en po
der de las expresadas Autoridades.

2.° Si él Ayuntamiento se negará 
a hacerse cargo de los locales, y los 
comisionados para la entrega los en
contraran en condiciones „de prestad 
servicio, luego de oídas las razones 
que aquél alegue se le notificará qué, 
bajo su responsabilidad, y  sin que 
ello pueda servirle de pretexto ni ex
cusa para evadirse del deber de con
servar las Escuelas en buen estado, sé 
procederá, acto seguido, a entregarlas 
a los Maestros nacionales de la po-i 
iblación; lo que se verificará suscri
biendo el acta en que así se consigne^ 
el Maestro, la Maestra y  los requi-: 
rentes, a todos los cuales sé les pro
veerá de un ejemplar del susodichó 
documento, remitiéndose otro por el 
Arquitecto a este Ministerio; y

3.° Que se dé. carácter generaL á . 
esta resolución.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. mucho® años. Madrid, 
25 de Marzo de 1926.

" : . c a l l e j o  ;
Señor Director general de Primérá

enseñanza. *

 Vacante, por jubilación  del que l a
desempeñaba, uña plaza de Oficial 
de A dm inistración de prim era eia-s 
 ̂se del escalafón  único de fuñe i o-? 
parios de este Departam ento,
S . M. el Rey (q.,D g.), de ie r ío r . 

formidad con lo que dispone rl ar -i 
, tícúló 2.° del Real decreto de l .c di
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:Dctóbre dé 192S, há resuelto  qué 
'¡¡se am ortice la referida plaza.
' ¡De Real orden lo digo a V. S. para  
>u conocimiento y dem ás efectos, 
¡Dios guarde a  V. S* m uchos anos. 
[Madrid, 20 de Marzo de 1926.

CALLEJO 
Béñor Jefe de la Sección Central.

De conformidad con lo que dis
pone la base. 3.a de la ley de 22  
Me Juslio de 1918,

S* Mi el Rsfrr (qg D. g») ha. tenido a 
J>len ascender a la-Auxiliar de pri- 
píera clase de este Ministerio do-: 
Ma Enriqueta Núñez Fuentes, afee-: 
la  a la Escuela Normal de Maes
tras de Canarias, a Oficial de Ad- 
ííiinistración de tercera clase, con 
#1 su'eldó anual de R.fKK) pesetas, 

percibiré désde el 18 de tos 
jeormnt&s, siguiente él, dé la va
cante producida por excedencia de 
$). Sebastián Alvares Castro. •

'Dé Real Orden lo digo a Y. B. para 
Í0ú cono clin, leu to y demás efectos, 
p íos guárde a Y. S. muchos años.

* 'Uféürid, %% de Murzo de 1-926'.
CALLEJO 

Beñor Jefe de da Sección Gen ir ah

MINISTERIO DE FOMENTOREALES ORDENES

En cumplimiento de lo preceptuado 
$n el artículo 54 del Reglamento para 
ejecución de la ley de 4 de Junio de

j m ,
£. M. el Rsy (q. D. g-.y ha tenido 

$  b im  disponer se publique m  la :#A- 
úwta de Ma®iud ni Escalafón, general 
flel personal tócatco-Mlministrátiro y  

J&ilixiy&r, activo* exCédente f  cesante, 
dependiente de este M itáterió , con 

:$m- modífieaeúotai qué m  M ro -  
# » id o  % contenencia dé t ó  álteM - 
Mmm  a que m  dado lugar él movi
miento del personal desde IR de Ene
ro dé i 925 a 31 de Diciembre del mis
mo año, fecho en que se han totali
zado los servicios. (Véa$<¿ anexo m u  
mero 2.)

./De Real orden lo comunico a.Y. S; 
para su conocimiento ,y efectos. Dios 
guarde a Y. B. muchos años.''-Madrid, 
ífi de Febrero, de 1926.

P „ t).,
G E L A B E R T

Sefet* Jefe del Negccimío Oetviftti del
Mlnih1: ; 'v tie bomrodo.

Excmo. S r.: Corno consecuencia de 
la Real orden de ese Ministerio- de su' 
digno cargó, feché 10 dé Diciembre 
dé 1924, se dictó, dé acuerdo con el 
Jefe del Gobierno, Presidente in teri
no del Directorio Militar, la Real or
den de 3 de Abril de 1925, inserta en 
la Gaceta del 11 del propio mes, nom
brando Delegados representantes del 
Gobierno español en la Conferencia 
internacional encargada de modificar 
el Convenio de 11 de Octubre ele 1909, 
referente a la circulación de automó
viles por carretera, a D. Francisco 
Javier Cervantes y Sanz de Andino, 
Ingeniero primero del Cuerpo de Ca
minos, Canales y Puertos, Jefe del 
Negociado ele Conservación de Carre
teras, dependiente de la Sección del 
mismo nombre de la Dirección gene
ral de Obras públicas, y a B. Carlos 
Resines, Secretario del Real Automó
vil Club, cuya Conferencia había de 
celebrar en Yarís en la: segunda 
quincena de Mayo siguiente, asignan - 
do* al propio tiempo al Ingeniero se
ñor Cervantes las dietas y viáticos que 
por su categoría le corresponden.

Yista la Real orden de ese Ministe
rio de 30 de Enero último, transcri
biendo la Nota de la Embajada de 
Francia en esta, Corte, en la que par
ticipa que In Conferencia internacio
nal de que se trata se reunirá defini
tivamente en. París el 20 de Abril pró
ximo, .

S. Mi el Rey (q. D, g.), de confor
midad con lo prevenido en el Real de
creto de 18 de Junio de Í924, se ha 
servido confirmar en todas sus partes 
ía Real orden Miada de BO de Abril 
de -1925, y, por tanto, disponer que las 
dietas y viáticos que en la misma se 
señalan al Citado Ingeniero Sr. Cer
vantes se le abónen con cargo al ca
pítulo 11, artículo 4.°, concepto 4.° 
del presupuesto vigente de este Mi
nisterio.

De ReaJ orden lo digo a Y. E. pala 
su conocimiento y efectos cónsigniefi
les. Dios guárde a Y. F. muchos años. 
Madrid, 26 de Marzo de 1926.

’ BFNJUMEA , 
Beñnr Ministro de Estado. ;

I lmo. Sr. : S. M. el REy (q. B. g.) se 
ha servido designar al Consejero Ins- 
pectór general dél Cuerpo dé Bngeníé- 
ros -de Gámuios, Gánales y Yueríos, 
D . B e rn a rd o  C a lv e t y  G iro n a , para
que proceda a instruir expedienté 
sobre las responsabilidades que pu
dieran derivarse por consecuencia del 
desfalca observado’ en la caja de la 
Pagaduría de la  Jefatura de Obras pú 
blicas de Geroria, ai desaparecer el

Pagador de la misma, D. Pascual .Fai- 
che; debiendo abonarse ál mencionado 
Inspector por la ejecución de éste 
servicio las dietas y viáticos que para 
los de segunda categoría señala el Real 
decreto de 18 de Junio de 1924, con 
cargo al capítulo 11, artículo 4.°, Con- 
cepíe 1.° del presupuesto vigente de: 
éste Ministerio.

De Real orden. comunicada lo digo 
a Y. I. para su conocimiento y de-, 
más efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid. 20 de Marzo de 
192G. P. D.,

GELABERT
Señor Director general de Obras pú-; 

broas.

Vista la instancia que por conducto 
y con favorable informe del Ingenie-: 
ro Jefe de Obras públicas de Zarago-: 
za eleva a este Departamento el OÍD 
cía! segundo de Administración civil, 
aféelo a la misma, D. Santos Duaso 
López, solicitando licencia por causa 
de enfermedad, y visto ei certificado 
facultativo que acompaña,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle un mes de licencia 
por enfermo con sueldo enteró* de, 
acuerdo con lo dispuesto en él artíCu-; 
lo 33 • del Reglamento para ejecución 
de la ley de 22 de Julio dé 1918 y en 
la Real orden de 12 dé Diciembre de
1924, para qué pueda atender al res-; 
fableoimiento de su salud.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro, y en cumplimiento dé lo 
dispuesto en la de 5 de Diciembre do
1925, lo digo a Y. S, para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 25 de 
Marzo de 1926.

El Jefe del Negociado Central,
ARRUCHE

Señor Ordenador de Pagos de este Mi-* 
nisterio.

M IS T E R IO  DE TRABAJO, 
COMERCIO E INDUSTRIA

REALES. ORDENES 
Ilmo.. Sr.: V isto el expediente in

éuadó por la Coopérátiva de Periodis
tas para  la constimcoión dc casas ba-> 
ratas, dé Barelóna, so-bre calificación 
definitiva para la casa número 17-1 
manzana G, de ia barriada de ía 8eh 
lud (Gracia), de Barcelona, calificada 
coiidieionalménté por Real orden 
19 dé Enero de 1925:

Gónsiderando qué . esta m®a -réúne. 
los requisitos é&igtdos por. tos artÉu-'
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los 126, siguientes y concordantes- del 
•Reglamento de 8 de Julio de 1922,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se conceda la califica
ción definitiva a la casa número 17-1, 
manzana G, de la barriada de la Sa
lud fGracia), de Barcelona, propiedad 
de la 'Cooperativa de Periodistas.

Lo que de Real orden tengo el ho
nor de participar a V. I. para su co
nocimiento y  demás 'efectos, ©ios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Marzo de 1928.

p. m 
ANDUJAR

Señor Director general del Trabajo y 
Acción social.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
promovido por el Auxiliar de pri
mera clase de Administra ció a, al 
servicio ríe Estadística y con des
tino en la Jefatura provincial rde 
León, D. Teodoro Gómez Núñez, en 
solicitud de un mes de licencia por 
enfermedad, y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918 y en la Real 
urden de la Presidencia del D irec
torio Militar de 12 de Diciembre de 
1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder ai Sr. Gómez .Nú- 
ñez un mes de licencia por enfer
medad, con sueldo entero, con las 
limitaciones establee idas en el ar
tículo '7.° de la Real orden antes 
rilada.

/Be Real orden lo digo a V. I. pa
ra su 'conocimiento y  rfee tM . Dios 
¡guarde a W. I. muchos años. M-a- 
idrid, 25 de Marzo üe L926.

P.
ANDUJAR '

Beñor Ordenador ;de pagos por ohli- 
;p ¡gaciones 4e osle Ministerio.

I l m o .  S r . :  V i s t o  e l  e x p e d i e n t e  
promovido íp^OTaovido • por él segund©
de este Ministerio, Dñiciál cuart© 
a "extinguir D. José Cánovas Arnao, 
e n  s o l ic i t u d de un mes de licencia 
por causa de enfermedad, y tenien* 
do en cuenta lo dispuesto en el ar
tículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 y en la Real 
orden de la Presidencia del Direc-; 
torio Militar de 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M, el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al Se. Cánovas uñ 
mes de licencia por enfermedad.

con sueldo entero, disfrutando es
ta licencia en Tutana (Murcia-).

Be Real orden lo digo a V. I. .par
ra su conocimiento y efectos. L)7ns 
guarde a. Y, X. muchas añas. M a
drid, 25 de Marzo de 1926.

V. D*» ;
ANDUJAR 

‘Señor Ordenador de Pagos por 
oMigaciones de este MinisteriOv

limo, Sr.: Visto el expediente, 
promovido por 1). A lejandro Royo; 
Fernández-Oavada, Auxiliar de se* 
gunda clase de este Ministerio, es 
solicitud de un mes de licencia por 
causa de enfermedad, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el articule 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre de 
1913 y en la Real orden de la Pre
sidencia del Directorio Militar de 
4.2 de Diciembre de 1.924,

B M . el Rey ¡(q„. D. g.j ha 'tenido 
a bien conceder al Sr. Roy0 Fernán- 
dez-Cavada un mes de licencia por 
enferme dad, con sueldo entero.

De Real orden lo digo a V. I. pa* 
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a  V. I. muchos años. Ma* 
drid, 25 de Marzo de 1926.

p. .
ANBHMR *

Señor -Ordenador de Pagos por 
obligaciones de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE

RALES
En el Juzgado de primera instancia 

d e Lugo se halla vacamtq, por exce
dencia del .que la desempeñaba, la  pla
za de Médico forense y -de la Prisión 
preventiva, de -categoría de término, 
que debe proveerse por <comcurso de 
méritos ga la categoría Inmediata in
ferior, coMorme ?a lo prevenido ¿en -el 
artículo -8.° del Real 'decreto de 12 
-de Abril de 191S.

Los solieitaníes ñirijprán sus ins
tancias ál Presidente de la Audiencia 
territorial de La Coruña, por conducto 
del Juez del partido en $ue presten 
sus servicios, dentro del plazo de trein
ta días naturales, a contar do&le la 
publicación de este anuncio en la Ba
ceta de MadriP. ,

Madrid, 25 de M,arzo de 1926.— El 
Director general, Ramón G. del Valle.

Tribunal de oposiciones a las plazas 
de Auxiliares de Secretarías de Go-  
bierno de Audiencias territoriales.
Lista de tos aspirantes admitidos 

por el Tribunal para los ejercicios *.
D. Arturo Lorente Rabadán.
JA José ísiegas Mateo,.
D. Tirso Bebastián Sirvent y  Mo-* 

nerris. . -
D. C ansí animo Muñiz y Barro.
D, Saturnino Dávila García.

; D, José Iglesias Quero. . :
D. Tomás Grtiz Bermeja.
D. Amador Juan Páramo de Iá 

Fuente.
D. Guillermo Avila y Díaz UbiernaR 
D. Laureano García Quintana.
D. Luis Pérez Cecilia. ¡>
D. Antonio Goto y -Neyra. : ‘

Relación de los opositores a las pla
zas reservadas a individuos de tropa y B 
asimilados del Ejército y  de la A r* 
rnada, con -arreglo’ al Real decreto-ley 
de 6 de Septiembre -de 1925:

D. Juan García Lara.
D. Faustino Martínez Vaquera,
©. Matías Arnat Morilla/ ' ■
D. José Gran. Marco. ‘ y 
D. Gabriel García Fernández.
D. Francisco Fernández Sel jo.

Ríeiaelán de fas aspirantes que M -  
'bieuad© presentado w i sotiextud dentro- 
del término, no han acompañado iodos' 
o alguno de líos documentos exigidos 
p or la Rea l otó en de .convncaioria , á 
tos que se les considerará también ad
mitidos ;si los presentan dentro d e l : 
plazo de ñiez días, desde la publica-' 
«aién de dstá ueláción en Ja G^uirn.:.

©. Pedro Ajenjo RetaHán.
■Beñorita Isabél Griega Garzáeu 
©. Manuel Grtega Puga.
©. Rafael Gaibonel .
©. lEduardo Gifuentes .Diednm.
D. Jesús Iglesias Atado.
Las aspirantes comprendidos en las 

dos primeras relaciones y  los de la 
teñeera que presentaren sus 
tos en el plazo indicado, harén, den
tro de los diez días hábiles siguí ei^tes - 
a la publicación de este anuncio,, ol 
depúsíto p^revenM© m. «3 nñmemD 5.® 
de la Real orden de 28 de Enero 
timo en la Habilitación de la Direc* 
ción general de Justicia, Culto y As un* 
tos generales.

Lo  que a ios «que m  fe te r *
miman ¡en M  SeaJ «d o n  #e íoomvoca  ̂
loria se anuncian por el presente.

Madrid, 24 de Marzo 4.e 4^26.— Eb 
Pres;ideiíte, Ramón G. V a lkv--®  |fe-. 
¡erétariq, terique Wélmo y  ®^záin.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓNDIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Esta Dirección general ha acordado 
se anuncie a concurso, por el térmiwaí 
improrrogable de un mes, la provi
sión de la Intervención de fondos Gol 
Ayuntamiento de Fuente de CanAA 
(Badajoz), po-r segunda vez, por ha
ber sido declarado desierto el ant<¡&«« 
rior concurs<o, y dotada con el suelda 
anual de 4.000 pesetas, conforme

u
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artícu lo  68 del Reglamento de 23 de Agosto de 1924, duran te  cuyo plazo ‘podrán p resen tar sus solicitudes, d i
rigidas a esta Dirección o a la Corporación correspondiente, y acred itar las condiciones que en el expresado Reglamento se señalan, p resen tando  
además su hoja de servicios y la ju s tificación de los m éritos que aleguen, sin cuya justificación no serán  cu rsadas las instancias que presenten.

Madrid, 25 de Marzo de 1926.— El 
D irector general, Rafael Muñoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

Se h a lla  v a can te  en  la  E sc u e la  P ro fe s io n a l de C om ercio de Valla-" dolid la Cátedra de Alemán, que h a  de p ro v ee rse  p o r c o n cu rso  p rev io  
de Ira  ¿nación, co n  a rre g lo  a  lo d is p u e s to  en  el a r tíc u lo  26 del R eal d ecre to  de 31 de A gosto  de 1922 y en  la  R eal o rd en  de fe c h a  de e s te  
anuncio .P u ed en  a cu d ir a e s te  co n c u rso  los C a ted rá tico s  n u m e ra rio s  de E s cu e las  de C om ercio que en propie-: dad desem p eñ en  o h ay an  d esem p e
ñado Cáíedra igual a la vacante.L os a s p ira n te s  e lev a rán  su s  ins-; ta n c ia s  a e s te  M in isterio , ac o m p a 
ñadas de la ho ja  de servicios debida' 
m ente certificada, po r conducto y con 
inform e del D irector de la Escuela 
en que sirven, en el térm ino de v e in 
te  días, a contar desde el de inser
ción de esta convocatoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d , plazo que se am plía en 
quince días para  los Catedráticos re 
sidentes en Canarias.Este anuncio se h a rá  público en los 
tablones de edictos de las Escuelas de Comercio, lo cual se advierte p ara  que 
los Jefes die las m ism as dispongan que 
así se verifique sin  más aviso que el 
presente.

Madrid, 22 de Marzo de 1926.— Ca
llejo.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Se halla  vacante en el In stitu to  n a cional de Segunda enseñanza de Cab ra  la ¡plaza de Catedrático de la asign a tu ra  de Lengua y L ite ra tu ra  castellana, que ha  de proveerse por con
curso  previo de traslado, conform e a lo dispuesto  en el Real decreto de 30 
de Abril de 1915 y Real orden de esta 
fecha.Pimderi op tar a este concurso los

Catedráticos de In stitu to  que desem peñen o hayan desempeñado asignatu ra  igual o de indudable analogía a 
la vacante.Los asp iran tes elevarán sus solici
tudes, acom pañadas de las hojas de ervicios, a este M inisterio, por conducto y con inform e del Jefe  del E s
tablecim iento donde sirvan, p recisa
m ente dentro del plazo im prorrogable de veinte días p a ra  los que tengan su destino en la Penínsu la o Baleares, y 
quince días más p a ra  los que le ten gan en Canarias, a contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d ; bien entendido que 
las instancias, docum entadas, han de 
ten er en trada en el Registro general 
de este M inisterio dentro de ios p la zos m arcados.Este anuncio se publicará  en los 
Boletines Oficiales de las provincias, y por medio de edictos en todos los 
Establecim ientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte p a ra  que las Autoridades respec
tivas dispongan que así se verifique sin  más aviso que el presente.

.M adrid, 23 de Marzo de 1926.— El 
D irector general, González Oliveros.

MINISTERIO DE FOMENTO
DIRECCION  GENERAL DE OBRAS 

PUBLICAS
-  PERSONAL Y  A S U N T O S  GENERALES

V ista la instancia  prom ovida por el Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
la prov incia  de Baleares, D. Miguel 
Massanet y Beltrán , en solicitud de que se le conceda un mes de licencia por enferm o, transcurridos los dos de 
p ró rroga ai plazo posesorio que por 
la misma- causa se le habían concedido, de conform idad con lo p revenido en la Real orden de 12 de D iciem 
bre de 1924:Visto el certificado facu ltativo  que al efecto acom paña y la p recitada Real orden,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien acceder* a lo solicitado por el 
m encionado Ingeniero Jefe, y en su 
consecuencia concederle un  mes de licencia por enferm o, con goce de m e
dio sueldo y  residencia en Palm a de Mallorca, con sujeción a las p rescrip ciones establecidas en la m ateria .De Real orden, com unicada lo digo a V. S. p a ra  su conocim iento y  efectos. Dios guarde a ,V. S. m uchos años. Madrid, 23 de Marzo de 1926.— El D irecto r generaJ, P. D., el Jefe del Negociado, P. E., Fernando Bascarán. 
Señor O rdenador de Pagos por obli

gaciones de este M inisterio,

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA Y MONTES

PERSONAL
Visto el expediente promovido por; 

D. Rodolfo Godínez, Ingeniero D irec
to r d-e la G ranja Escuela de Capataces 
Agrícolas de Canarias (Santa Cruz de; T enerife), solicitando un mes de li
cencia por enferm edad, que justifica  
con certificación facu lta tiva  bastante* 
que acom paña, y visto el inform e fa 
vorable del Ingeniero Jefe de la 15.a Región Agronómica,

S. M. el Rey (q. D. g.), do acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 32* 
33 y 36 del Reglamento de 7 de Sep-^ 
tiem bre de 1918 y Real orden, de 12 
de D iciem bre de 1924, ha teñido a bien conceder dicho mes de licencia! 
por enferm o, con sueldo entero, licen
cia cpie com enzará a d is fru ta r  el in-> 
teresado el mismo día en que se le 
notifique la concesión.

De Real ordón com unicada lo p a r
ticipo a V. S. para  su conocim iento y  
demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 20 de Marzo de 
1926.— Por el D irector general, José Vicente Arc-he.
Señor O rdenador de Pagos por obli^ 

gaciones de este M inisterio.

M INISTERIO  DE  TRABAJO , CO M ERCIO
E INDUSTRIA

JEFA TU R A  SU PERIO R DE COMER
CIO Y SEGUROS

De acuerdo con lo preceptuado por 
el artícu lo  123 del Reglamento de Se-: 
guros, se fija el plazo de dos meses, 
a con tar de esta fecha, p a ra  que pue
dan  oponerse a la extinción total de 
la Compañía com anditaria de seguros 
sobre enferm edades, hoy en liqu ida
ción, denom inada “La Providencia de L é rid a”, de la que es D irector D. José 
So tus, y está dom iciliada en Lérida, 
calle de la Palm a núm . 2, todos aque-, 
líos que se consideren perjudicados, 
acudiendo a esta Je fa tu ra  S uperior 
dentro del indicado plazo, p a ra  expo
ner cuanto estim en pertinen te  a sú 
derecho.

Lo que se hace público á  los efectos de la m encionada disposición.
Madrid, 16 de Marzo de 1926. — Ei 

Jefe superio r efe Comercio y Seguros, 
P. A., Antonio A guilar.


